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INTRODUCCION 

Si algún objetivo se ha tenido en cuenta en la elaboración de e1 
ta tesis profesional, ha sido precisamente que sirva como vehículo intr.Q_ 
ductorio en la relación entre la banca y otras entidades no bancarias, -
dentro del sistema financiero y su funcionamiento en la economía; y que 
colabore , preferentemente, para los estudiosos de la materia dentro de 
nuestra Facultad de Derecho o para todos los que ven en las entidades fi 
nancieras una atractiva salida profesional. 

La descripción de la función y el comportamiento económico de C! 
da uno de los intennediarios financieros, como elementos del sistema fi
nanciero, es la tarea, aunque sin ánimo exhaustivo, del presente trabajo. 

Se pretende consolidar la gran variedad de ponencias sobre tea-
ría financiera y darles cohesión en relación con el papel de los interm~ 
diarios financieros, tratando de hacer resaltar las contribuciones más -
importantes. Debemos considerar la necesidad de una mayor captación de 
recursos por parte de los intennediarios, para atender las crecientes d~ 
mandas de financiamiento. 

Asimismo, debemos percatarnos de que estos problemas, aparente-
mente sin solución en los mercados financieros insufientes y débiles, -
como en el caso de México, sólo pueden afrontarse estableciendo una es-
tructura óptima de intermediación financiera. 

En las sociedades contemporáneas esta intermediación, adquiere -
una vital importancia para el financiamiento de los grandes proyectos -
económicos, ya que a través de los intennediarios es posible la canaliz! 
ción del ahorro público a las diversas áreas que requieren capitales. 
El objetivo de crecimiento del sistema financiero es asegurar la estruc
tura y la tasa de crecimiento de varios activos financieros y obligacio
nes, lo cual es congruente y aún induce a la formación de óptimas carac
teristicas del acervo de capital real . 



La manera más clara de aumentar la productividad de la economía 
es asegurar que, por mediación de los mercados financieros, se canalice 
el capital hacia los sectores más productivos, y no hacia los más prot! 
gidos. 

Es común pensar cuando se habla de intennediarios, en la imagen 
de la banca, sin embargo, esta actividad no se agota en ese tipo de in! 
tituciones, toda vez que existan infinidad de entidades no bancarias -
que de una u otra manera coadyuvan en la intermediación financiera, pe!. 
mitiendo ésta maximizar los recursos de una sociedad, ya que sus miem-
bros difieren su habilidad para combinar los factores de la producción 
y utilizar los activos adquiridos mediante el ahorro, así como en su ªE. 
titud hacia el riesgo y en el valor que otorgan a la utilidad futura -
frente a la presente. 

Así tenemos que los intennediarios financieros que componen al 
sistema bancario, a pesar de que los cambios en la estructura financie
ra y las apropiadas innovaciones en instituciones y mecanismos que ope
ran en éste, pueden promover el crecimiento económico del país. 

Así también, los intennediarios no bancarios (por ejemplo, las 
casas de bolsa, sociedades de inversión, etc.), que sin tener las caraE_ 
terísticas del sistema bancario, logran hacer fluir capitales de aque-
llos que lo ahorran, hacia aquellos que lo necesitan. Así pues, el si~ 

tema financiero mexicano está integrado por dos grandes vertientes: 
a) los intennediarios bancarios, que dentro de nuestro medio están int! 
grados por las Sociedades Nacionales de Crédito, tanto ~e banca múlti-
ple, como banca de desarrollo, el Banco Obrero (única institución de ca 
rácter privado que existe en nuestro país) y el City B~nk (cuya conce--=
sión como sucursal de un banco extranjero existe a la f~chah 



b} dentro de la segunda vertiente se encuentran los intermediarios no -
bancarios, cuya importancia se ha acrecentado notablemente a raíz de la 
nacionalización de la banca privada, y se encuentran integrados por: 
las casas de bolsa, sociedades de inversión, instituciones de seguros, 
de fianzas y por las organizaciones auxiliares de crédito. 

Frente a todos estos planteamientos y buenos propósitos se debe 
tener en cuenta que, de no ser por el canal que ofrecen los intermedia
rios, los fondos conseguidos se transarían en mercados y por canales no 
institucionaliz.ados, perdiendo las autoridades monetarias totalmente el 
control sobre los flujos de dinero que allí se negocian y haciendo, ad~ 
más, prácticamente inoperante cualquier política de expansión y crecí-
miento del sistema financiero. 

En relación a los planteamientos anteriores se precisan los ca
pítulos del presente trabajo. En él se han considerado cuatro secciones. 
La primera trata de definir y del imitar 1 a importancia de los i ntenne
diarios bancarios y no bancarios, con la mira de clarificar la verdade
ra actividad de la intermediación financiera. 

La segunda sección hace una presentación teórica de los argu-
mentos económicos y financieros que dan valor e importancia a la inter
mediación financiera. Asimismo, se plantea la relación ahorro-inversión, 
el concepto del crédito y la temática del dinero y su circulación como 
elementos de la intennediación. 

La tercera sección trata el aspecto en el que la banca á través 
de sus objetivos básicos, realiza una trascendental función dentro de la 
economía. En la cuarta y última sección se hace la descripción de los 
objetivos principales de cada uno de los intennediarios no bancarios, -
que consideramos como complementarios en la realización de la intennedi! 
ción financiera. 



Por último, no queremos tenninar esta introducción sin expresar 
nuestro convencimiento de que, al tratar materias tan complejas como la 
intennediación financiera, no hay verdades absolutas o fónnulas para r~ 
solver todos los problemas. Sin embargo, reconociendo la dificultad de 
plantear propuestas concretas, hemos querido contribuir a subsanarla -
por medio de la reflección y estimular el intercambio de ideas sobre un 
tema tan importante para el futuro de nuestra economía como es la espe
cialización de nuestro sistema financiero y de sus instituciones, espe
cialmente los intennediarios bancarios y no bancarios. Igualmente, es 
necesario indicar que este trabajo sólo constituye un documento intro-
ductorio al tema y en este sentido espera provocar y promover el análi
sis más exhaustivo y profundo del mismo, de manera que los aportes se 
sucedan cada vez con mayores ventajas para los procesos de desarrollo 
financiero y económico de nuestro país. 
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LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

l.. Importancia. 

La importancia d~ los intermediarios:finaricieros es 

tan grande que, en alg~nos casos, se les identificacon -

el sistema financiero en su conjunto. Muchas veces, las 

personas que ofrecen ahorro no lo entregan directamente -

a quien demanda financiación, sino a un intermediario fi

nanciero (un banco, por ejemplo): la rentabilidad es me

nor, pero la liquidez es mayor. 

Dentro del sistema financiero se detecta que la fi

nanciación fluye de '1'6s ~u.jetos o sectores con ahorro exc~ 

dente hacia los que precisan financiación, mientras que -

los activos financieros, entendiendo por éstos un modo de 

mantener riqueza caracterizado por representar una deuda, 

es decir, financiación concedida por quien lo posee a 

quien lo emitió, circulan en sentido contrario. Estos in 

tercambios se producen en el seno de los ll•mados merca-J 
- .:;;:::}-·. ' -··;:·.e 

dos financieros, que es el encuentro entreiofere.~tes y de 
. . '.'.;.:::·_ ... ,!·::;·-\.~: · .. ·,.-. -

mandantes de activos financieros del que pliede' ríisültar -

una transacción. 

·Se puede observar el impo.rtante. papel·. qUe desempe--
.;.,·<:··-~.~--~·;:,::. .. 

ñan los intermediaras financieros en'.fa•ftre~<úc3n.'de opor

tunidades de inversión para moviliz~:;.~ei~.~-~·~·F~~ ·µ_d_tencial, 

por conducto de sus activos financieros~'de sus deudas y_ 
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obligaciones, a fin de atender la demanda de servicios 

por parte de los inversionistas y ahorrad~res de la econ~ 

mía.!! 

1.1 Su Ftinci6n. 

El funcionamiento de la irit~~¡~¿i~ció~1i~anciira -

se explica por la necesidad de cbrregir.la simple fun(::ión 

de captadores de depósitos que muchas instituciones fina!!_ 

cieras desempeñan. Por lo tanto, podemos ilustrarla de -

la siguiente manera: observamos que los demandantes últi 

mos de fondos, a cambio de la financiación que reciben, -

entregan, como reconocimiento de su deuda, activos finan

cieros primarios. Ahora bien, estos activos pueden ir a 

parar directamente a los oferentes últimos de fondos o 

bien pasar a poder de los intermediarios financieros ... Es 

tos a su vez, para obtener la financiación que luego con

ceden, emiten activos financieros indirectos, que~~Wtre~-
,.-;, .... 

gan a los ahorradores últimos. 

Veá•osto con un ejemplo.Yun~ em~r;2~lJ,jd.(J1li~ibu-
ción precisa financiación para arilpliar:s'ii\r~éf'd~camiones. 

·. . ', ··,-:<',',.': ;,· ;·· ···:':r ·>o;~.:./:·:·.": ,',... , 

Para conseguirla, emite obligac{~HJs:.;~<W·a~~(> 'plazo (acti

vos financieros primarios) •. És'Ü'~'.:';,~;'.i~fa~iones pueden --
·:~:>::e· 

1/ Olcese Fernández, Jorge. La lntermedladón financiera y la inver 
- sión Institucional. Pag. 7. 

2/ Enciclopedia Práctica de Economía. Orbis. Págs. 70· y 71. 
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ser adquiridas directamente por los ahorradores últimos -

(familias, por ejemplo) o por un intermediario financiero 

(un ba neo) !<A.:¿u:::v~z'; ·pa'há.f pód~·r financiar es ta compra -
. -. S; :.··'.:.; ........ :.:/.\~. :_.;}(/7/i.~., ~:· ~.:~:~·(:L~,:~,;~~i~\~~-~-~1??<::· .;~ .: .-., ·.··:-. ·. . : . . , . 

de o-bligac,ioíies/'eJ,b.ancéi','.~habrá'obtenido fondos de los. --
. ' · <;\~\>~·~·;~fn;~-~,~<:.·~};·~,~-~:/~:;\~-~·~;.;~.h'.:::j;~#~~}.~~{D:;'..\.~ -'. . . . . . . 

ahorradore's>úl(iniOs;·. reco~nocfendo esta deuda mediante un 

activo finaíl'C·~:¡~:Jif{fad\·~~~8@,.(un depósito a la vista) • 
. · .. ·, .. ·_/ ·-:.'• -·~¡-,;~·.';!~---;.-:·:.:i':¡,, . . ' 

Es evidente. que ek ambo¿·; casos 1 a financiación hafdo de 

las familias ahorradores a la empresa; ahora bie~, en el 

segundo caso, la financiación ha sido inter~ediada por el 

banco, que ha transformado el activo finan'~,~·~ro. primario_ 

(las obligaciones) en otro indirecto (el de~ó'sito a la --....... · .. -
vista) más líquido y seguro y menos r~ritable, que es el -

que, en es te caso, ha si do adqu fri.~.~··/~·~;EWl~~·,,~horradores_ 
últimos. . ... ,,,::' ,:•,';:\'.;if '::·. 

a todo: 

5

: o: e::: f ::: t; ~::::: :r: :····· :::Jfü~if jjñ~,~¡~f ~{:: r: '.' 
por ejemplo, cobra intereses más altos(por¿\Jos,;,créditos 

' . . -'.: ·~:",' '~'~:<;:,\~::;:-_,;··. ·. ,· ·' >. .,. 

que 

be. 

concede que los que paga por los d'epós)tcí~:qlle reci-

Prec i samen te con 1 a d if eren ci á éu~f:i'Af~ait;b~~:. y: obt i e 
:." --·. , .. ~ .. ·.':=: ,:-,,.,~, ;· ~.1.-, - ·- _,_ . . -

nen beneficios los intermediarios./irai12i~';~5J·;·c-abe. plan 

: :: , : : . , : :: , : : :. :; :: · :.· :¡~: t~ ~~·r:I~~t~i~~t~~~f ~?~: r:::: ~ ! 
mación de los ~ct{~os fi;na'ncieros primar;i!'~ eh indirectos. 

1. 2 Ventajas'. 

A nivel muy general puede decirse que ~as ventajas_ 
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enunciadas dentro de la función de los intermediariós fi

nancieros derivan de las llamadas economfas de escala, es 

l
:a:: m,

1 
n: fr.· o·_ d.lr •. '.: .. m:.'a~_:_:c: .. :._:.i,· .. •.·.·.;,'o_f_:.·n' .•. ·.'_;_~_:.:_:_:.·,i.tn'; :d 

0

1· ;s 
0
pC ges_ :.•n':s':a•_••.• .. d~b•_el~.·'.··.sei .:•: ;:::~Z~"t~:~~¡¡:~;ó n E: e -

·•·' .•. ; . para .f~~e'.f.;,1&:~/º~~i¡·1'a necesa-
ria segurlcfilCl'.~yrentab.ilidad. <>····· ·,··· 

',' . . .,. " : ' '. ·.~ .:.: ~·.-;··; 

:::::::~~ t~~~::;~~:~:~¡¡f ¡¡¡¡¡¡¡;~111111;;::~:~:~:~~~;:~ 
el plazo de los activos financieros que intermedian y 

.. ,_.. ·, .. 

ofreciendo a prestamistú'y prestatarios operaciones con 
. ·-.~-:-' '.·. ·. -

vencimientos muy variados. Además, en sus operaciones ~-

de financiación pueden manejar importes más:altos que la_ 
• : < , • • .' • ! 

mayorfa de los prestamistas y, en su captáción de recur-

sos, admiten importes más bajos ( pequeños/d~pós.ftos, por 

ejem p 1 o) que 1 a mayo rf a de 1 os prestal~:E~&-~ifiM·¡·~.i:p~l mente, 

al transformar los activos financieros)de':>ífrfmarios en d! 
.-. · · .. · ·:'.· 1:\:~·!~-,,~,:'.~/r:r~·}>·" '· ~--· 

rivados, incorporan a éstos la ~solvenc',ia\jdeLpropio inter. 

::: ·:: · :. f: ::· :::::;.:::.r\~rf l$~,~~ti1~~~;r:::::·: · ::. -: 
puede incrementarse si.-i1§~.'i}r~~H~sos captados están asegu

rados por. un fondo de' garan'tfa''o" 11 
; • '·. '.'.:::;'·;;·' J <: .. , 

• • • • "1· 

'}__! Olcese; Op. Cit.,.pág; g¡ 
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Resumiendo, podemos decir que los activos financieros in

directos tienen' un; riesgo ·menor y vencimientos más varia-
. ' ' . . . ' . . 

Esto e~pl ica que;los ahorradores_ dos que '1¿s p~i~~r'io;. 
últimos·A~~:éndispuestos ª aceptár1o·s. ~ti~que tengan una 

rentab~iiiJW~'d· algo menor. En l;o cfue ... respecta a demandan-~ 
tes úft}IDos'de fondos, se explica que acepten financi! -

ción a{go ~ás cara, no sólo por ras ventajas ya citadas, -

sino también por la facilidad de obtener una financiación 

que les ·serla especialmente dificil de conseguir si son -

poco conocidos en el mercado, debido a su reciente apari

ción o a su reducido tamaño. Además, los intermediarios 

financieros ofrecen a ambos tipos de clientes una gama de 

servicios {de cobro, pago, custodia, etc) tanto más atraf_ 

tivos sino se cobran o se cobran parcialmente. 

1.3 Desventajas. 
.,- > 

Tódas las ventajas señaladas:'Jus.tifican la existen-

cia de los intermediarios financler<»s·~ los beneficios -

que obtienen; sin embargo, no{~,fr~e'r?que se puedan plan-

tear graves problemas en, la fuhción intermediadora. De--.,. .. ' .·: ' - _:···. ;:=~: .. 

jando·a un lado la posibilidadÚ,.q;uiebras, suspensiones de 

pagos, etc • ., las é:aratfer'ístfC:'~;s ya comentadas tienden a 
: 

favorecer la. concentra¿ión y las interrelaciones de los -
- ·,e'·. . -

intermediarios finandie~os, ~udiéndose llegar a situacio

nes cercarias al monopolio que encarezcan excesivamente el 

costo de intermediación o que canalicen una parte signi--
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ficativa de la financiación hacia sus propios intereses. 

Problemás.~de. este tipo son .. diffi:il'es 'de combatir 
_, •.. , -- .··,. ... 1,··< '' 

la aut~~i~ad\f.iri~nciera; en .el c~·2·~,"~~:.';,0:~e!}ti~ten~-
su·ir~·~t;~~c!fdn \1a il ugar al fencSme.~.o;de,i~es1~t:~rmed1~ 

por 

te. 

c i ón,. ~n 'virtud· del c ua 1 ·1 a fin a ne i a:ci6~/i.~;gd,A~·~:fA.'~'.~c i a_ 

flujos financieros. comprendiendo por, esto~i;:t_~áS'J>ásos de 

fondos de un sujeto o sector econ6micri}"~:':).~'.ff~~.~~;1los que, 

o no participan intermediarios financ,i~~~~, .... ~~:lo hacen 

otros a menor costo1f ::):> 

En el Articulo 28 Constitucion~l,·pfrrafo V, se ha

ce la excepcicSn a la situacicSn·d~l monC>polio respecto de -

los intermediarios financieros cfi{e prestan el servicio pú

blico de banca y crédito, ·.s~ftala también dicho ordenamien 
. •,..,., -

to que este servicio será i>F~~tado exclusivamente por el -
,' t:; - ~ ~.: . ~-: 

Estado a través de inft.it'Ü,2'iJ'1~s. en los términos que esta 

blezca la correspondX~·k~~t~i;~y>~eglamentaria, la que también 

determinará las ga~'i';/t1i.·~t·;4'.~'~¡~rotejan los intereses del -
- , · ...... ·.:: ~);~t~}~;,"·.'-~ "_/·:_.,~··.:~-: . 

público; se cuestiona{ftjÚÉLe.l servicio público de banca y -
l_,_1,.:--·-, CO_'., 

crédito no será objt'.g}j~·~~;:;t s 1:n a ~a~t i cul a''.'. 
2. Diferentes ti posvde: .. intermeoi ar1 os .. fi nanc1 eros. 

Para e 1 as 1 di~f l~~~'~(If~:,f i:~J~\j~;~\~f i ; anc i e ros 

consideraremos un d~bl-~\.~r:;};~erio/:1,~{'Pr}"1'~ro atiende a si 

operan o no por cuentá.i,prc)pia'/h1e~ando ·.efectivamente 
:·:'.-"::--:}\:~ .. ':~.~-~;,-:·'\~.- ,·,.:.,.. - ' ,, 

'!J Enciclopedia Práctica, op, cft,, pág. 74. 
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a incorporar a su patrimonio ·activos financieros prima-

rios y a emitir. otr.os nuevos. con carac.terísticas difere!!_ 

tes. Los. ~'.•~.~{~~'.st} º. hacfn:són <los '}ntermed i arios finan

c i e ros en 'sen.tfdo'estr.icto, a. los. qú'e habitualmente nos_ 

estamos.'re;i'.~.ieridó .. Existen, sin embargo, otros que se 
,. 

limitan,'ic~mbio del cobro de una pequeña comisión, a -

facilitar el encuentro entre oferentes y demandantes de_ 

fondos para la compraventa, entre éstos, de activos fi-

nancieros. No adquieren ni emiten activos financieros,

limitándose tan sólo a ofrecer a sus clientes el bhe~·cQ. 

nacimientos que tienen del mercajo, facilitando. ·.así la -.. 
' canalización de fondos. . ' : : ~: ~ ··: 

Acosta Romero·z.; afirma que en Méxic.o la figura del 
> - ' ~ '. 

mediador, en su pureza teórica, está en d~cadenciaf~ más 

aún, en materia bancaria, en que es muy raro, ·que el, in

termediario se concrete exclusivamente a poner en co~'taf_ 
·.·,, _,., 

to a las partes, siendo más bien la figura del comisioni~ 

ta, la que es más usual. 

Asimismo, señala que la legislación mexicana, ade-,.-·,. 

más, contribuye a la imprecisión, al usar: . .r~·s.~pal<abras -

comisionistas o intermediarios como sri:t'e:r.al\inónimos; 

en efecto, pueden 

tículo 70 párrafo 

" ,;;•:···~.-".' 

citarse los siguientes.·~rtícu;1bs: el ar 

I, de la Ley Regla~eni~·:~:ia def·hervici~ 
Público de Banca y Crédito~ dice que las socie~·?des na--

51 Acosta Romero, Miguel. Derecho Bancario, pág. 626. 
b'/ Decreto publicado en el O.O. de la Federación del 14 de enero de 
- 1985. 
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cionales de crédito s61o podrán utilizar los servicios de 

comisionistas o intermediarios; i.gual termi_nología utili-
.. ,_.::,:._.".-,:·;,-· ·.· -_, , . ,._ ~--<, .. ·>-- . :_:.,. ___ - ·;.· ":~''..( .. ~~>:'.J·:.~-¡ ~'. r-.·-::·.-.::::_'-_:<:<··:· .. " 

zan las .ci r.culares,,680:'Yh681 / .del'c.\6';:de .:rnarZo,·del975~ de 
:- ·. ~ ·-; -.·_.-:~;--:~"~--- .·-.;_.r,~ .. -~ -- .;~-.--'; :· .~: ... ~:,,-~~{:~'(!/>. ~.::~. ><_;_:_/~-;-.-, __ :··:~~·1·~·-;·:-~:->":.~1?~-'.--' :~,. <-:;~: __ :·t~:.::::<~~-~~F-~ ~ -,: . - ... · --

1 a Comí si ón~i~aci ona FiB anca ria· y;:de:t·Segúrcfs·;:·,y;;e l '·O_fi e i o -
~~:.~~-;>:·t .. ~: )~-~-7/:: .;:_ .. _"-~ :~1->:.·,: 7~·;_~_;_~.-;:;-~~\~/rF ;::/~- :._-:,~ ,{ 1>).{~~:r~;>~:~ ::~~-\~-- ·: __ \- .-~\~;:-::·~:;3::~:~,}~·~r-~~~~{::~: -~ "-;t~.: :;:·- · 

ci rcu 1 a r)60221·;;,:942 .. ::)de lf 2':Cié ;di clemb r.e. de'~"f9·76 ',If;de•. h mi! 
- ''.'. ·.;\·.,' .,-~i·?~\> <'• .. :.~ · .. >:~~-:~··\·~<~;.~/·;_'>·,'.:-:··· < :-·\~.':" .. :"·'.: ~,::;:?f:'.~·t .. ->-j·;?(:.: :,: ;·~f:'.+"!·::¿~-~.{ ,_,., J:'.::.~ . -

ma comis'.ion~<· . r. "; .. ... :·> . ; .'"'" . ., ·. ·· , : . ·.', 't·' .'' -; ~":;.'· .:·!,· /~: r·:: ·, ... ·· .. ~' · .. ,.,, , . ,_. , : , 
;;,'/: .. •:;·,.'.,'. ~~/; ;:<·~ ', .·;; ~ '."' , .. ". '': ,-:' ,.- ·,r_. --... , - ' ~. ~ f ·, ,· ~- ' •1:, ·~" . ': ' "' _'.·._-: ;· -' ' • , ~· ' 

. -::-":: .. '..~:.<·.:·:·:··(: ~, .1 ;~:ti:· .. :, .. :_::·-~-.~·-~~r:~---\~:'f!:.~.~;.:.~-;:~. :.::_; ; .. ·~.':: :··: 1"' 1.:~-;v::;·- -,.: 1·_;. ·-·~ ·,-- ,.·,, ; .. ·" >-~ .,_; .. , ¡.· ,_ .:. -: ... :: ; ,.'. 

Coi ilcidi endo':'c'ónW:Acostá,.Rome ro ;<por"~utlimó',\ podemos 
~: .;. ·: ~ \~;.~_'.·?~i/::: ~~fli i-~~:·:~1: :)~: 1\:\\~i :.;.'..~. :: ~:; -::!~( :·H::~ ~\: '._.~: ~: ~}::-;~~,\~:1{t'..:;~~:~:t".-n. ·: ... :·'.~~'.: ¡:·,r-:·// ~~Y~:ii-~t:::: :f J\/ : , ·,, /:. 

definir :a,:Jo s}ii:ol)li sJ onJs ~·as .o ·d rí te tnied 1 a rJó's)c();moTaq uel 1 as 
- =~ .: \~:::;..,y:~:·_:_~~:·;~:::t-:·~:~\·{ :·,;,~~J;.:-;;>:~~1i;.~7;-_~ ... ~~r:·~:· ~:_..\_.< :·}: . "_ .·\}~~r:~,~\~:_: .. ~;;~!f;~t~~~,~-:~1~~;-f,:./-i).<:::f ?:\·:;: ~. . 

pe rsonas(mo.riles; tj'ué\e'ú~n. auto't-:fzil'Crás'tpo r}clajiCNBS, .'para 

: ~: ::: ;i~~~~~ti~~i;]J1~ti:cr:~it~~1~~1~t11t·•·l a ce~ 
2.1 Lof\:;ritermedia'r.ios financJefosi}én;Sent1do·:'estricto. 

-·\>> ,::~ .... __ '.·}_.-::~- ':·,. -... ,_ ·,:~·:: :· · · :,..,.~-· :~~<{.;:·-':-~;~\·;·:·: .~ f~:-1{,~~ .. ~~~·;:"r~l .. >< 

P a r.3 .. :j:1~'~}?:,1•.·~~'.[>.1 P.~.1nfj:~:~~1~.t1.~;t~.~,~ hf jf~.~¡~~é·i ~eros en -
sentido ,estr.ic:fo ... con.si'derarémos·,:coiñihsegynoo crJterio, -

/ .. :s~:r:~(-~~;: .. i;j1.~J1~~~: '.- ~-:·;· .. ~. ~ : .. ~ ,~:.;'.:~;·:~~$.-.-, ··JE;~J<::: ... :f-~'.:L', ;~-. '.\~ "=~~.:~.~(/¡:~:- ·::·-r-.:~ .~:,:?· :·::;:.:\·::.-,:~:~ :d<~;; .~)~~:::~:\ :\- .:: 
1 as ca rac'té'fls.t:fcas. éfe\iiJó's;:á ct'i.vos}:f.i n aricie ros;; indirectos 

: , • t -u~::JD;.~7?:~/!.t: ~ t~·'.~i ;._~;~:\ ~ :~T~~~:~:t~~t;J:f f.¿.\{ ~fr.~?;\·:~/~~:_~{ ):-~~~:'."1 .. ·:31~: \.: ;~ ~~::. : ~-\~ '.~_.;:.:\~~ 2~,i~~~·~}\·rf ~:~?;::\/-· : ·." 
que emfteri~;1." ~En~:\.ell os;;:s éi.H)asa<•h~:di s'tJri cfón?!en tre\1 n te rme 

:: .; :. ~<~<j~/~.-~f ~·y~'.:~:'·!'·:}:\:·;~ ~i~i:~ ~~~K; ?.~~:,i; ~~t '~.~:;_~. ";,'..:(:;:; :_:-, f ;::·:~ ::·~; ;:r k:·::; i ;'._~~-~Vr.1:::·: :_:.:I:;',?'.~ ~~~)!~¡,~zH~~;~}i~~ .. :-<~:1 ,·: :.:.. -
diarios finan e i e'ro s¿·ba·n·ca ri oso Y''ríO'· bancarios; :.;,.Los: prime~ 

':' '."·:::·,,-,,_..;, •;'',<':-~ ... -.: >- ,·._.,_~-.;~~2>~'.i·!r.:~:¡:·~,~.: \·' ,· :<-':_._;·~·:./· ... >-~ < ._.,.: .':.· ',_:;::·::.:· :':.::·/···.:'\:·í_':_.,'.; 

ros son aq.uelfos, cü:Yb~i[f~•fttvos• fin.~ncieros .i'ndi.~ectos. son 

: ~:::: d:: :::r~:":!~~t[{~~g~j·:-;:f :•}d ,:;~,ag~'.~;'i" ~a comR 

No rmá 1 méhte/s é t·ciú1sJde ran ':din érof.las,. m'oii ed as y b i - -

11 e tes de ••. ban6b:;y}~~~'.:d~1~~~'1\i~,>~~~·¿·~r~ os. a·· l~,vi s ta, Por 

tanto, 5·~'~.&it i'~'ie:~me~i1~iris ~··/i~ancie'ros ban~ari~s el 
'. ~· ~-- _' '. -... ;-. ... 
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banco central del pafs y las sociedades nacionales de cr-ª. 

dito, si bien es preciso formular dos obs~~vaciones. En 

sentido 'estricto,, la, monÜa ~etal ica:~~ emib'da .• po~. el 

ba neo · c~ri'~r,a~.; .~~~qJ¿':e~~. rea.l{dad.~~~A~;i1 s. 1~'~'}{~ite "ª;;poner-

1 a en ci~cu1ac1~6W.<.~··Por lcj¡·~üe respe~ú/iL1ácreac1ón de 
,,--· 

dep6sttos a la:.:vJsta:,.·lo hácenlas sociedadesnaciona.les 

de crªdi'to. En Ja•m~·dida en que lo hacen, son intermecli-ª._ 

rios financtero's ~ancarios ,W 

3. Concepto de intermedtario ftnancieró bancario. 

La deftntci'6n legal que nos señalaba la Ley General 

de Instituctones de Crªdito y Organizaciones Auxiliares, 

ya derogada, en su artTculo 146 nos decia que "se rep~ta

ra como ejercicio de la banca y del crªdito, la realiza-

ci·6n de actos de intermedtacilln habitual en mercados fi-

nancieros, mediante los cuales quienes los efectOen'obten. 

gan recursos del pOBltco destinado a su colocación 1 lucra

tiva, ya sea por cuenta propia o ajena". 

Por su parte, en la actual Ley Reglamentaria del 
. ·. · .... - . 

Servicio Público de banca y crªdi'!;o,ensu·artfculo 82, -

infiere que la intermediaci6n,fina~ci~ra banca~i·a· consis-
.. :-.> :·t;~·/:;.~:~~h:').:_: ~ '. \·':~'.'·_:}~:";\~1_(\f )' :_>;: .<·'··<> ~: 

te "en la captación de recursos del·,públi'co:en el:.mercado 
.. ~:_;\<·~ ~·;:·'.··'.~:.'f:y:·.::· ·.>:·/·>.<" ·:,_ ··<. ~::::··;.y . .'' 

nacional y su colocación renta~.fe·en')e]>~pO~lico, ·mediante 

1 a rea 1 i zac tón hab ttu a 1 , p~-~ ·.:~~t~~~K~~~r~·pf~<b •¡J~n~ •. de af_ 

tos causantes de pasivo direc~9•·:~¡.·c~~1ti!1g~hte, quedando 

-ª!Enciclopedia Práctica, op. cit., p§g, 74, 
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el intermediario obligado a cubrir el principal y, en su 

caso, accesorios financieros de los recursos captados". 

Los': bancos~. nos·d{ce·rrauche Gar<Ü~dieg.o-2//s:ln em-

::::::. q:}g~}~i~f ,~i~f J:1~f íi;i·.:;~:m;~~pr~n1j1~: ·~.~::: r 
ociosos quefaHliyerí'aL.i6anco:por no ser.·i~me~I'iata~e~te 

. ·, " . .:r·.~r.( '.:f:~.r~.;)~·?~fF;' /.\~~~:~ -.::~:;:~·~s;:i·)-:::·-~: .. ~-,.,._,'.,:_;-:_-:. : r., • _:· · -•. ·:_·_.:: ; - . . .-:~:. r~ :~. _· __ :,,, • 

ne ces 1 ta dos·.,por.~"s.us 0·~u.efios ;y,nos · que• s ªle~c· de F·óa neo para 

~~.: ó~·:::d~:.;;;!i~~f !tl~~If :;;r:!f tllf ;~;;j~l(if f ::: 
mente en su evolúcfó~} a~tU"ar\~óiiio i.nÜ~~~diarid;s•'~·~n el 

crédito; centra1frind.o p~{~~~:~b:·los capitales dispersos que 

: :. : : : : ::: :• :1%~~¡,}~l~~Jti~~i ::r: ::::::o::: e::::: : ; 
aux 111 o de 1 c•P:c~S'.';f:¡•~·;~['•i~~ci r. 

Para Arcangel:F~·;cjue dta Joaquín Roddguei ·.!.l/ 1 a 
•. '.--' .. ~'.i'..\·:: ~ ·-:~·:';-;··, . ;~_-:.1 '; :·«.,. «·- (,). ~ -

empresa bancarh··é·~r~t¿v:warli~'.~écoger capitales odi·o~os de 
< •• • _- " • .; '.' .~:·:~:.:; )".: .. ; ;,í ··: .•. ,, 

quienes no los nefesitán',Y.·para dar esos mis~os cap:itales 

a quienes los pr~~:i~an •para su i nversi6n Tüáativa. ;El pr.Q. 

pio Rodríguez, ~-~nifi~sta que es cierto'.que'•los:bari~os praE_ 
·',~~,1 ·>.-·· . ' <·. ·' .. "·:;- -_ . .'< ,. ' o,·, .. , 

::::: ::~::·:: ~::~~::::•:" d:l c::::::t~~~~¡~~~l~~~~~::::: 
" ' . ¿.,-) .-.,·. 

tan.tÓ•/P'.~.~A<'f ecog_er din e-
-" • ;: : 1 ~,, •• ;; 

-. . ·._,_-:::-: . . ,,;,·_.·_, ', 

dinero y proporc~onar dine~o~ Pero 
. ' - -._, >· -:, :··,'.:'· 

~ Bauche. Garc l~cJ'i ~go Mar 1 o~··~~ei¿~.i})nes Bá·~:¿~{.d~: Pág.· ~~ '· 
).2j Citado por B~uctie, op. Crt.\ Pág'.' 30 · 

.!.!f Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Derecho Bancario, Pág. 21 



12 

ro, como para entregarlo, realizan contratos en serie, ac 

tos en masa •. 

Las/i,n~Útüciones de. créd.i to realizan· diversas op~ 

rae iones: •. ú;na;·s~H·e;más',iv~de·• operacione·s···· ·de'cr,éd1.to .··.rea -

l i za da .• ~ón/d'.ª'.,s,·~·p:~r}~Rá:~J!··~~uie··~·~tf :~sfa~\~'.~,~,i ~ 1~~~.s/'.~~.~l rai .. ·.~ e r i e 
masiva de ··o pera e i ones:(d e;· cr,eéli.to .·con; Jo S<G.ind ivi d.uos. que ne 

:::: ::;~~~~~~f i1~~~~~~~¡f ~ij~l!~~lf~I~~r~~~*i~i~1~~::::: 
:: : : : p:~·::t~~:} ~: ,~¿Eti t.·.:;,:::.· .. ::~; :;i: !f ¡~f~.¡~::h; 1: 
que realiza profesionalmente operacio'ne~· de c/éclfto'.'en' mª-

sa. 

Concluye Rodríguez, !Y diciendo.que h·operación -
bancaria es una operación de crédito realizada pci~ una 

: ' ' .·. ' 

Jl! Rodrfguez, op.clt., pág. 19 

]11 Acosta Romero, Miguel. La Banca Múltiple, pág. 85 
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que no se puede desarrollar por personas impreparadas. En 

cuanto al otro aspecto, s·i bien es .cierto que no se re--

quiere un título especial· para qlle el .furictonarfo .bancario 

pueda dedicarse a su actividad, las disposiciones legales 

imponen a las instituciones la obligación de capacitar a 

su personal, estando la autoridad facultada en todo tiempo 

y lugar para exigir de ellos capacidad, conocimiento y, es 

más, honorabilidad, alcanzando inclusive a los miembros del 

consejo directivo (Art. 24 párrafo III L.R.S.P.B.C.}. 

Felice Scordino, que cita Bauche, 141 comparte la -

teoría de la "intermediación", al decirnos que la banca mo 

derna, considerada en su forma más elemental y esquemática, 

se presenta como la empresa mediadora del cridito o sea, -

como el organismo en el cua 1 se presentan de una parte 1 a 

oferta y de la otra la demanda de dinero, permitiendo así 

al mercado del crédito funcionar sin que los ahorradores y 

los operadores industriales y comerciales se encuentren 

jamás efectivamente. Esta actividad de intermediación, desde 

el punto de vista ticnico jurídico, caracteriza de modo deci 

sivo, aunque no exclusivo, la banca moderna. 

Indica que la intermediación tiancaria y· la actividad 

crediticia son dos aspectos de una única función en la cual 

la banca moderna encuentra la razón de su existencia. Si --

l!!.1 Op. Cit. pág. 33 
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los ahorradores y los empresarios lndustriales y comercia 

les debteran de contratar directamente para ofrecerse y -

solicitarse capitales, el desarrollo económico serfa imp~ 

sible. Interviene entonces la banca que, concentrando en 

ella de un lado la oferta y del otro la demanda de dfnero, 

aseaura al mercado del crédito un desarrollo ordenado y -

rápido. 

En relación con los aspectos contables y jurfdicos de 

las operaciones bancarias, Joaquín Garrigues .!.2.1 indica 

que desde el punto de vista contable se hace referencia a 

la representación numérica de la relación jurfdica entre_ 

el banco y el cliente. Este es el aspecto que en la téc

nica bancaria es predominante. La razón de este fenómeno 

contable reside, de un lado, en la existencia de un gran_ 

número de clientes, y de otro, en la multiplicidad de las 

relaciones con cada uno, circunstancia que exige una con

tabilidad más rigurosa que en cualquier otro género de co 

mercio. 

Moreno Castañedali'nos dice que la acción de los ban-

cos se desenvuelve a través de dos clases de operaciones. 

Por las primeras colecta capitales y los concentra en -

sus arcas; en tanto que por las segundas toma esos capft~ 

les ya en su poder y los transfiere en préstamos. Por 

una aparente paradoja a las primeras operaciones se les -

llama "pasivas" y a las segundas, "activas". 

15/ Garrigues, Joaqufn, Contratos Bancarios, pág. 29. 
16! Citado por Bauche, op. cit., pág. 34. 
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Esta clasificación de operaciones activas y pasi-

vas, que son las fundamentales de intermediación en el 

crédito, es la seguida i>or:la ifrmensa.mayor.ía.de los tra-
'·'·,·" 

" tadistas de derecho fianéa~i'O'/ ~Ór lo cual pu~de'.,~~nside--:-
,- ·.·-,·. :·";: 

rarse como la clásica,'"!lSma: que adopta Joaqufn Rodrigllez~ 

Rodríguez,171 indica que existen dos clases .funda

mentales de operaciones de los bancos; las de intermedia

ción en el crédito, que son las activas y las pasivas, 

por un lado y por el otro, las operaciones neutrales o de 

mediación. El rropio Rodríguez, nos dfce: "Dada la fun-

ción de intermedfación del crªdito que es lo tfpico de 

las instituciones bancarias, se comprende q"e esa distin

ción de operaciones pasivas, que representan la corriente 

de capitales que fluyen hacia las instituciones de crédi~ 

to, y activas, aue significan la salida de esos mismos C! 

pitales hacia las empresas mercantfles, industriales, ha

cia los particulares que los necesitan, recoge la esencia 

misma de estas operaciones". 

Acosta Romero!ªt' nos dice que los autores han llam! 

do a las operaciones que no son el recibir, ni otor~ar cr§_ 

dito al público, operaciones neutras; en su opinión muy -

personal, serala, esta terminología puede resultar confu- • 

sa, por lo•que e~tima preferilile utilizar la palabra ser

vicios bancarios para designar toda aquella serie de oper! 

ciones que prestan los bancos y que no necesariamente con 

18/ Derecho Bancario, op. cit., pág. 354. 
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sisten en una operación actlYa o pasiva, como por ejemplo, 

las operaciones ffducia·rtas .. o las cooranzas. 
- 1 • • • ' ' • 

Siguiendo a Acosta\Ro_me~b19 .;nJsj.ITianiff~s'taque la -
- ' . . . - , ~' 

importancia de 1 a i riterniedta.ci6nJ·i·~~ri:¿ierr ba'ricaria radica 

fundamentalmente en su inte?tJ~i~·~x~:{~:h!:'.~1/~·encS~~no económi 

co de la intermediación del crª~'i\6·:(·'. 

En efecto, sigue diciendo, la intermediación banca

ria actualmente se dedica en forma profesional y masiva a 

captar recursos del público mediante el a~orro o disponibi 

lidades en efectivo de la poblaci6n, para a su vez, trans

mitirlos a aquellos sectores que los necesitan como apoyo_ 

económico y financiero para el desarrollo de sus activida

des, primordialmente en la industria y en la agricultura -

como sectores prioritartos para el desarrollo, que de acuer_ 

do con las tendencias señaladas por las autoridades hacen

darias, tienen la prioridad principal para recibir apoyo -

por parte de las instituciones de crédito, sin que por ello 

se deje también de atender al comercio. 

Sostiene, Aeosta Romero, que es evidente el alto vo 

lumen de recursos que maneja la banca y que no es propio -

sino de terceros y ello da la tónica de la importancia que 

adquiere para el Estado el regular el ejercicio de la ban

ca y del crédito (articulo 28 Constitucional) y vigilar su 

sana operación, pues un concepto muy definido entre el pú-

f9/ Op. cit., págs. 72 y 73. 
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blico en general e~ q"e la banca representa ciertos facto

res económicos de preponderancia y que cuenta con innum!.-

:::: ;:, ::~1i{Ii1~i~~f ~~f i~;~:f ~;~1::,¡~¡;~~:,;~~f f f ~~;:;:~ 
nos, su adecuada ~~~'afi~~cfcSn e'inv'e'rdó~y.la garantía de 

recuperación, e~ las áreas de apoyo económico prioritarias, 

de donde se justifica, .como ya se indit6, la vfgflancia y 

el empeno por parte de las autorfdades de una sana pricti

ca bancaria, que redunda consecuentemente en el desarrollo 

económico del país. 

Concluye, el autor citado, que esa sana operación -

bancaria ha permitido a la· banca mexicana, captar recursos 

muy cuantiosos, indispensabl.es para la intermediación fi-

nanciera que propicia el desarr.ollo del paí~. 

Dentro de una posición muy personal podemos definir 

a los intermediadios financiero~ ,bancarios, como elementos 

importantes del sistema financiero,·~exicano, a todas aque

llas instituciones de crédito qÚe 'tienen el caricter de s.Q_ 

ctedades nacionales de crédito,:c~·n~tituidas·como institu-... " .. :---··· .-,- . -· ~·<::,.: -"" . ·~ ~" . . ' 
ciones de banca múltiple y óancá d'e désar.rollo"; que,· median 

te la captaci6n de recursos.del·:•público<::~'n')¿'i ~ércado naci~ 
·:·,..... '·' ·.'; . .':.':<:.:' 

nal, propiciarán una eficiente asignación del crédito para 

el financiamiento del desarrollo. 

20/ lbldem.pág. 74. 
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En la nueva legislación bancaria, q.ue es la adecu!!_ 

da y moderna, se manifiesta la trascendencia de este tipo 

de intermediarios· (inanci eros, qti e J.un tó .: con ¡.:Ja s :in sti tu-
.,, '~- ' 

ctones no b~~cariai' 

financiero;. 

4. Concepto de intermediario financiero no.bancario. 

Los intermediarios financieros ho Bancarios est~Vi! 

ron ligados históricamente a las instituciones de crédito, 

lo cual limitó su crecimiento y desarrollo y propició que 

el otorgamiento de crªditos se condicionara a la contr~t! 

ción o realización de operaciones con intermediarios no -

bancarios filiales de los bancos. Esto implicaba un con

flicto de intereses, ya que las operaciones atadas restri! 

gfan una sana competencia, en perjuicio de los usuarios. 

Los intermediarios financieros no bancarios compre~ 

den a las compañías aseguradoras y afianzadoras, casas de 

bolsa y sociedades de inversión, as1 como las organizaci~ 

nes auxiliares del crédito que junto con las instituciones 

de crédito constituyen el sistema financieio como ya se -

mencionólli. 

La situación económica que prevaleció·en México en 

la década de los sesentas y en la de los .setintas influyó 

de manera fundamental en el desarrollo de los diversos in 

termediarios financieros no bancarios·. En la -década de -

!.!/ Exposición de Motivos de la LRSPBC, 1984. 
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los sesentas el crectmtento 1 la estabilidad de precios y 

cambiarta tmpulsaron la rápida expansión del s·is·tema ban

cario, pero tám~ién propiciaron el surgi"miento y dieron -

el primer impulso a otros intermedi'arios financi"eros. D.u

rante esos afios surgieron numerosas instituciones, esp~ci 

ficamente compafifas de seguros y uniones de crédito, y en 

la bolsa de valores se incremento sustancialmente el volu 

men negociado y el valor de las cotizaciones, como resp"e~ 

ta a la expansión de las actividades industriales y a la 

diversificación del aparato productivo. 

Al iniciarse el per1odo inflacionario a principio_ 

de los setenta, éste afectó el desarrollo del sistema ban. 

cario y en cierto modo favoreció el de otros fntermedia-

rios. Cuando el rendimiento real de los instrumentos ban. 

carios de captación fue negativo, el ahorrador buscó otras 

opciones de inversión, sobre todo en el Mercado de Valores. 

Simultáneamente, al reducirse el crédito disponible 

para los sectores social y privado debido a la mayor absor 

ción de recursos por parte del sector público, las empre-

sas acudieron a fuentes de financiamiento fuera del siste

ma bancario. 

Sin embargo, al acelerarse la inflación y aumentar 

la incertidumbre sobre las perspectivas económicas del 

país, también se vieron afectadas las operaciones de las 

instituciones financieras no bancarias. Esos rasgos gen~ 
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rales de la evol"clón de Jos intermediarios ftnancieros no 

bancarios se presentaron con intensidad ~manifestaciones 

diversas· para los distintos.- ttpos de·.;~i'11s·titudones·; 

Los intermediarios fi'.~anc i eros'·,n·o·}6inca ri.~s co ns ti~ 
tuyen el sector menos desarr~·l l aé!o·

1

J;~;;it<~'f~
1

i~m~ r'i~~·nci ero 
' : ~··: ' 

mexicano y por tanto, tienen .un niayor potencial para mejo--

rar el desempeño de sus funciones: entre éstas destacan la 

captación de recursos financieros de largo plazo y la pre~ 

tación de servicios especializados. Con el propósito de -

evitar que conflictos de intereses afecten su adecuado de

senvolvimiento, se han desvinculado patrimonial y operati

vamente del sistema bancario. En estas actividades también 

participan los sectores privado y social con capital may~r! 

ta r i o. 

El desarrollo de la intermediación financiera no ba~ 

caria también constituye un aspecto esencial del fortaleci

miento del sistema financiero. Dentro de las políticas del 

financiamiento, es necesario promover el fortalecimiento 

de estos intermediarios para que desempeñen adecuadamente -

sus funciones a fin de que contribuyan de manera destacada 

a la generación del ahorro y al financiamiento del desarro-

llo. 

Para lograr con ese propósito se han adecuado dentro 

del marco legal oue norman las operaciones y funciones de -

tos diversos intermediarios, para adaptarlo a los requeri--
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mientas de una huena estrategia económica. En particular, 

se precisa de Dn marco de regulaci6n respecto a las rela--

Dentro del desarrollo que presentan 1 os i ntermedi~

rios no bancarios deben crecer a un r.itmo superior al del_ 

sistema bancario, sin que esto signifique que habrá un des 

arrollo desequilibrado dentro de los diversos tipos de in

termediarios financieros. La participación directa del 

sector público en la intermediación financiera no bancaria 

coadyuva a promover y regular los mercados correspondien-

tes221. 

A estos intermediarios financieros no bancarios se 

les puede definir tomo a aq~ellas entidades que realizan -

actividades que,. si.n sér bancarias, coadyuvan al mejor des 

arrollo de la actividad crediticia. 

La defin~~ión que da Acosta Romero sobre las organ! 

zaciones auxiliares'.del cr~dito la podemos exténder, en 

una opinión muy personal, como si se hablara de los inter

mediarios financieros no bancarios en una forma general; -

entonces sostiene dicho autor que se trata de sociedades -

22/ Programa Nacfonal de Ffnanclamlento del Desarrollo 1984-1988. -
- Pág. 55 
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mercantil es s.uj etas a normas. es.pecta les de Derech.o Admin'i.§. 

trativo Mercanttl, y conces.tona.das o a11torizadas por las -

autor; dad e s. haé:endarias>pa rai rea l'i~zar:'ú na;i,;s~f{ec!de 'a·c.fl vi -

:: :::: q::~::f~l~~~jJJm;l~~:.i\.~.i.t.¡.í.!~f~~;t1~~~~~t~1~f f F~:~ 
, ,.:.:':)':<· ':::: . .:·:·:r>, .· ::.\ ... .,~:W~ü}.;j[:·;:::·:·:::: ·.: .. · .. ··• 

o i c hp .tra tád ~;s ta:.,;seña'l. a~Ja.s\•!i'.i gu;i.en:tEú;•,'.1.car.acter~ s ti ·. , . .·· '. · ·. ·;. -.. ~. < :... ·-'. .. : .. ~/~~:.' .. :·: ~: > 1 ~.~ :·: .. _.'}t~·,.~.f:.~.: ,.~;:_~ ~~· ~ ~·~.: ,:.~:·;·.·>;. :~,~·f;-lw~?s~~;~i~,,s\:r:.;f(. :. -:. . >-···~ -'. _.. -
cas de ta.les auxiJicires·,ei.~e,i·c.ohsi.derOpiieden\',efü¡lobar·.a 

las entidadesno•b~n'A,rits'-'~llsugeneralidad:" 

a). Son sociedades anónimas 

b) Se regulan por leyes especiales como la de Fían 

zas, de Seguros, Mercado de Valores, de Socied~ 

des de Inversión y de Organizaciones y Activid~ 

des Auxiliares de Crédito. 

e) Su actividad se centra fundamentalmente en la -

intermediación en el crédito. 

d) Requieren concesión del Gobierno Federal. 

e) No existe un concepto legal de ellos. 

23/ Derecho Bancario, op. cit., pág. 472. 
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NATURALEZA DEL CREDI.TO Y DE LA INTERMEDIACION FINANCIERA. 

l. 

e a m "tj~.~; ;;;;~;: '.':rt ~;;~; ··•·••· . . . ....... · ... · ....... • ' 
La carac,ter;i:sttca:: p_t;in~JpáJ1 comun a,) os 'bancos (so-

c i edades ·"n'~· n;,º~~f~~'t;~~~~~·~:.~~~:~J;~t~J~;t~ff~X~~·J o·s~l.\'~~·td~t'á~···· i. n ter -

media ri o.s·. f fna nc:1 er.os~; no:; 6a ncar1 os· es qu ~ ,fas'::of>lig ac iones 
>,. "',:~;',:.':.,'.':;:.~,~;i-ú'J_:~:; '·.~- .~. ~·.. ' ,-. ; ' ~\- <:_-_:·;·:;:_·:,-,_-,:~ ~::. 

que contráen li'a~}a'~fr:os;· i:orres·pondientes a los derechos_ 

contra esos ot'~o:s-''~ ~:~~'W.'~ayor efectividad en la compra de -

bienes y s,rvicios reales, al activo que los compradores -

pueden lanzar al mercado. 

Esto es lo que se qufere decir cuando se habla de -

que los intermedfarfos ffnancferos, incluyendo a los ban-

cos, crean crédfto y es tam5i~n, lo que se quiere signifi

car cuando se dice que la :intermediación financiera incre

menta la liquidez de las unidades económicas que integran_ 

el sistema ffnanciero. Menos evidente pero igualmente 

cierto, es lo que la gente quiere significar cuando dice -

que los bancos y otros intermediarios ffnancieros realizan 

el servicio atil de "movilizar ahorros" y ponerlos a disp~ 

sición de aquellos que .los utilizarán para aumentar los 
··r· .. ,,, 

bienes de é:apftaf<en:'la economía . 
. '.,\ _,e,.';·· 

·,.,,::"· ,··i'",' ,;: '·'.-•. 

Este segupdo .. concepto, de intermediación en.tre la -

oferta y l~. de~a~'cí~ '.~ ~~ á'h'or'ro.s},?d i ó. origen. al ·t'érmi no "r n-
')>, .' :: ···:··: .'·":,:.:'~-~~;;·.::_~."'= .:· >>.: ,; '\j;: ,.;··:";: :.:;'/'·.:-~: ' ,·,: _, .. 

termediariof Finan;c'5efos 11 que,,en).a actual1dil''ds'e tj,~ hecho 

muy coman :iar~···dei}fria'í<l:as fj-;,~a,ique Ópe~'a.'~'-'/i~rf~di'palme!! 
te en tftulos fina~cieros m~s 6i~n que en bienes; ·Sin em-
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bargo, evidentemente no son simples intermediarios en el 

sentido en q.ue lo son los· comis·ionistas que reg.ula la Ley 

como auxhhr~s·eiÍ:;Tas::operaáones bancarias '{artículo 70 
.. ~~>:~.:,::.·y/;::Rt'.}~::~j~.~·:;·;·>:.·}:j_:>::· ·:: ,' ·.· .. :~··:. . ... 

parra fo I:¡L ;R';S:;P;IL'C:~ l .... • 
' .<'.J;".:::/> :"":(~:-·_::~.:~,:~·".:~ .-. ·. •1,; 

Ldt+;¡ú·r~ed i'a1-i os financieros aceptan distintas -

clases de tftulo~ de crªdfto contra otras personas, y a -

cambio ofrecen sus propias o6ligaciones q.ue son títulos -

de crédito contra ellos mismos. Es decir, operan como a!!_ 

ministradores negociando separadamente por su propia cueil 

ta con los prestamistas (por ejemplo, los depositantes) -

por una parte, y con los prestatarios, por la otra. Los 

clientes hacen negocfo con los intermediarios porque las 

obligaciones de éstos dltimos son más dtiles, para los -

fines del mercado, que las obligaciones de los mismos. 

Esto es cierto por lo que se refiere tanto a los -

intermediarios no bancarios como a los bancos mismos; la_ 

diferencia estriba (otra cuestión es averiguar hasta qué_ 

punto es cr?cial la diferencial en que las obligaciones -

de los bancos son más ~tiles para los fines de mercado, -

que las obligaciones de los otros intermediarios no banca 

rios. 

Para todos por igual, las cíper~cion~~ consisten en 
·' . . :¿• .. C.,' 

el ínter.cambio de títulos de ~rédit~~ ~a.~~Yor efectivi

dad del mercado, por razón de la buen~ reput~ción de los 

bancos y demás intermediarfos fin~ncieros, es la naturale 
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1.1. El aho~~~ y:Ja ~~versión. :·.<;:- ·:··· 
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Como l~~;~~tirmediarfos fin~ncieros "crean crédito" 

en el sentido de camfifa-r títulos más- negocialil es po'r otros 

menos negocfa5les, se les atribuye cierta influencia sobre 
la presión total ae la demanda ae bienes Y servicios y'.~O-

bre el funcionamiento del sistema económico en general. 

Sin embargo, este proceso de creación de crédito es muy di 

ferente de los procesos de ahorro e inversión, con los que 

se asocian tam6ién las actividades de los intermediarios 

financieros 241. 

Se debe recordar, sostiene Sayers, que en cualquier 

transacción de un intermediario financiero hay, además del 

intermediario, un segunao interesado: el cliente que puede 

ser el prestamista o el prestatario. Esta observación, -

continúa diciendo, puede parecer bastante trillada, pero -

sus implicaciones frecuentemente han sido pasadas por alto. 

Es importante recordar que el intermediario financiero no_ 

puede ofrecer a los orestatarios las facilidades que d~ -

sean a menos que pueda encontrar. algunos .otros el fentes -

que estén dispuestos a adquirJr: tí t¿l:():~>d~·:6rid'Ít<vcontra 
· ·· /· ·;/_::.i:)::: __ :~; .. t/:~-~ ~-_::):· .:·-.~~,;?(~·\>'.4f;,~i)j\rt/:.f~;~~t .. ~·-:,_.\?Y:: ,:· .- -

e 1 intermediario,·. y. a sa cr:ifi car en\u n:': pr.J.rici.pi o ·.algún 

otro activo con el fin' d·¡:,·.~d~u i ri r. el ~'.~ it'i'~ .. ;c·~·~,~~:~ .. -.e 1 in

t ermed i ario. L~ J~~~a en qUe los tianquero:s .• · ¿~J·dfüye Sa--
,,.·; 

,:·,·:.·' 

24/ Sayers, S. Richard. La Banca Moderna, págs. 210 y sig. 
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yers, explican este punto es diciendo que "un banco no PU! 

de prestar más dinero del que tiene depositado"; W. 

:~·::J1J~~t~itFf ?~i~~tf i;"'~~f itr~'~fü~f ;~~~:::r:~ 
;'.,,'3·.:;/~·.;'.! .> '.... ..:. \¡, ",·., ,;, '¡ 

por e 11 o ~.:'en: 1 a med i'da que 1 a g enf~' esÚ af sp~~S'ta; á aho- -

rrar, privándose de cons·umir en el·· presente· pa~a. ~ealiz~r 
un consumo mayor en el futuro, podrá el grupo soci~l dedi

car más recursos a una nueva formación de capital. 

SegGn la intención que motiva a la gente, estarf! -

mos ante la presencia de un ahorrador o de un inversionis-

ta, y ambos, con su dinero, crean demanda, el primero cuarr 

do gasta y el segundo caando adquiere los bienes de capl -

tal que necesita para incrementar su producción. los dos, 

en este caso, consumen, gastan. 

En nuestra moderna economfa, afiade el citado autor, 

la formación de capital o inversión la llevan a cabo, prirr 

cipalmente, las empresas comerciales, especialmente las s~ 

ciedades anónimas. Cuando una compañfa tiene grandes opot 

tunidades de invertir, sus propietarios estarán tentados a 

mantener en la sociedad buena parte de los beneficios obt! 

nidos; de donde resulta que el ahorro mercantil depende en 

alto grado de la inversión realizada por las empresas. 

25/ Sayers, op. cit., pág. 214 
!b/ Glorgana Frutos, Vlctor A. Curso de Derecho Bancario y Flnancl~ -
--- ro, págs. 5 y 6. 
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Concluye dicho autor, que existe otro grupo ahorra 

dor, completamente distinto al seftalado, y son lo~ indiv! 

duos y las'.ta111'ili~~· 'quienes desean ahorrar por mÚchas y_ 

variadas ~azones. · · 

1.2 El Crédito, su concepto. 

Garrigues 271 dice que ciertas definiciones atienden 

a la etimología de la palabra, ya que crédito viene del -

latín "credere", que significa creer, tener confianza. -

Desde el punto de vista de quien otorga el crédito, éste_ 

consiste en la confianza que se tiene en el cumplimiento_ 

de la promesa dada por otro, es decir, en que ese otro pu~ 

de y quiere realizar una prestación. Agrega, que ese con 

cepto no es exacto, no se corresponden plenamente. Puede 

haber confianza sin crédito y operación de crédito sin 

confianza. 

Joaquín Rodríguez. 2&'dice que el crédito consiste en 

la transmisión actual de propiedad por el acreedor en fa

vor del deudor para que la contrapartida del deudor al 

acreedor, se efectúe posteriormente. 

Acosta Romero 291afirma que en términos generales,

puede decirse que crédito es la transferencia de bienes 

27/ Garrigues, Joaquín. Curso de Derecho Mercantil, pág. 162. 
2B'°/ Op. cit., pág. 11 y sigs. 
7FJI Derecho Bancario, op. cit., pág. 352. 
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que se hace en ~n momento dado por una persona a otra, P! 

ra s.er devueltos a futuro, en .un plazo señalado,, y: general 

mente con el pa90 ae una canttaaa por el uso d~:f{ds-'·mismos. 
, .. ·.' '·''" .•• ,.,:-· .. > - : 

Es de aclarar, sostiene 'Acosta Romero, que el 'crédil~'no '.'" ... ' ·:{.' '~ - .. 

sólo puede otorgarse en dinero, sfno tamfiién en esp~cie, y_ 

en la posi6ilfdad de disposición del dinero. 

1.3 Elementos y caracteristfcas del crédito. 

Para A costa Romero, 1 os elementos del crédito son: -

la existencia de ciertos cienes, la transferencia de ellos, 

o de su disposición jurídica, de su titular, a otra perso
na (la que lo disfruta), el lapso de tiempo durante el que 

se usan esos cienes y la obligación de restitución de los_ 

mismos, con el pago de la cantidad pactada por su uso. S! 

ñala también que hay quien afirma que la confianza forma -

parte importante del concepto del crédito. 

El crédito puede apreciarse respecto de aq~~l,_que -

lo recibe, operaciones pasivas, y respecto de aq~~y;;que lo 

otorga, operaciones activas. 

Se han ensayado numerosas clasificaciones, dice 

Acosta Romero, en relación al crédito y se les puede cansí 

derar, desde el punto de vista de las entidades que lo r! 

ciben: crédito a la i~dustria, a la importación, al comer

cio, al consumo, etc. Por la finalidad a que está destina 

do: para adquisicón de bienes de consumo duradero, para 
obras públicas, para importación y exportación, para la 
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agricultura, para 1 a industria, etc. Según el plazo a que 

se contrae: a corto, medio y largo plazo.~ 

Sayers 31/en su Banca Moderna, sostiene que el acti

vo de un intermediario financiero está constituido por ti

~ulos contra organismos gubernamentales, contra productores 

(sociedades o personas ffsicas); y contra consumidores 

(principalmente personas). De un modo general puede decir 

se que los títulos contra el gobierno tienen un valor ac-

tual porque el gobierno recibirá un flujo de impuestos y -

otros ingresos; los títulos contra los productores tienen_ 

un valor actual porque el producto~· es propietario de "Bi~ 

nes de éapital" y de una organización productiva de la cual 

se espera un flujo de ingresos en el futuro, o sea, utili

dades; y los títulos contra un consumidor poseen valor por

que se espera que reciba un flujo de ingreso monetario en_ 

el futuro y porque posee algunos bienes duraderos. 

Señala también Sayers, que los títulos de todas es 

tas clases pueden ser mantenidos como activo por los inter 

mediarios financieros. Los títulos contra los intermedia-

rios, equivalentes a sus obligaciones, poseen un valor de

rivado, un valor actual para los acreedores (por ejemplo,

los depositantes de los bancos) porque los acreedores con

sideran que los intermediarios mantienen títulos contra de~ 

dores que, como consumidores o productores, tienen en pers-

pectiva un flujo de ingresos. 

30/ Op. cit., pág. 354. 
31/ Op. cit., pág. 215. 
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Así pues, nos dice, un balance siempre mira hacia 

adelante. Se ba~a en expectativas, confiables o no; el P! 
. : . 

sado sólo sfr.ve como·una.guía para estas expectativas de -

los fut~~oi·.·f~:~~i~,~~e~:~.~:~~y¿·bs > La i mpo rtanc i a , ~·;'.·:las o pe-

ra c ion es/'~:J/~1¡i~t'~herfueá'{ari os financieros en sus negocios 

de título's 'financieros estrif>a, en parte en su relación con 

los flujos futtiros, pues los actos de gastar en bienes de 

consumo o de capital (inversi6n), actos que determinan 

el empleo de recursos reales, dependen de la colocación de 

títulos financieros (más directamente, de los depósitos). 

1.4. Expansión de los títulos financieros. 

Los efectos multiplicadores en la expansión de los 

títulos financieros son causados por la naturaleza de inter 

mediaría que tienen muchas unidades económicas, tanto los 

bancos como otras instituciones, con las cuales otros "co-

locan fondos", y por el hecho de que dichos intermediarios 

no tienen que mantener un cien por ciento de reserva en ti 

tulos de instituciones de carácter más central (el banco -

central para los bancos). Los intermedi'arios pueden atraer 

fondos (es decir, inducir a los clientes a mantener títulos 

contra los intermediarios), ofreciendo ventajas netas que -

comprenden el pago de intereses, seguridad y facilidades en 

el reembolso. La última de estas ventajas dependen, a men~ 

dos de ciertas tenencias de "reservas" en títulos de algu-
nas instituciones financieras más centrales, y es una venta 

ja que puede convertirse en un atractivo principal: 
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el caso extremo lo tenemos en un banco. Los otros atracti 

vos, interés y~arantfas dependen de la eficiencia en los 

::::~:::::::::::~::~::;: f ::r;::;:~:f ?;t~yii f~{~f~flm,~:~ 
,! ,' ' . ~ 

interés, de la seguridad y de las facilidades e'n'el,reem.;.

bolso cristalicen en una variedad infinita de combinacio--

nes, podemos esperar un aumento continuo en la gama y va-

riedad de intermediarios financieros. 

Este incremento en la variedad de intermediarios -

financieros es, desde luego, una de las principales carac

terísticas del desarrollo financiero de una economía. 

A medida que se desarrollan los intermediarios fi

nancieros, las posibilidades de la expansión mültiple del_ 

crédito aumentan; las unidades económicas llegan a tener -

mayor liquidez. 

El proceso de acumulación de capital, en dicho si~ 

tema, implica también una expansión de los títulos finan--

cieros. 

Es posible que las actividades de algunos de los -

intermediarios no bancarios, no contribuyan en forma impo~ 

tante a la liquidez en la economía, pero siempre contribu

yen en algo a ello. En su naturaleza, algunos intermedia

rios se diferencian bastante del sistema bancario y otros_ 

no tanto, tendiendo más a parecerse a ellos a medida que -
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la ampliación en la gama de sus negocios y en su reput! -

ción, les permite ofrecer atractivos~cada vez más simila-
. ·.·.··· ::··:. : .. ··'· .. m . 

res a los.que.o'fr.,ec·en.los'.:bancos.: .... : :\ 
, , ., 1,'· -. • •• • '· . , · •. ' . ,",'.· : >' , ·, , ; ,' .· - !, CI • ~.; , 

-~.···: 
,;r 

2. E 1 .. d i.ner_o· ~om·~·acti.~b)fJj~~·f·i~.~t>,.,.:·:; .••.• ;, ... ·•.. _ · .. · 

Giorgana Frutosgt dice, que ~·ifi,ciinefÓ.y"ie)/capital 
' • 1 ~. ' • : ' ... ' " • • • •• • 

. :({~'~!,~·t.·•·.·.·. ''¡ 

se encuentran estrechamente vinculados.a trav'és de lasppe-
_..:.·: 

raciones de crédito del sistema bancario y de fos'mercados 

de capital y de dinero organizados, en los que los'vafores 

pueden ser transformados en dinero y viceversa. 
. '. :: ·" ~·, ·.> : 

,, ... , 

Entendemos por renta, dice el autor citado, econ6-
1 

micamente hablando, la cantidad que recibe un individuo P! 

ra hacer frente a su consumo (gastos e inversión), por lo 

que, en la medida en que exista mayor renta, mayor posibi

lidad de ahorrar e invertir habrá. Esa renta, en nuestro 

sistema económico, se representa en dinero, que es el fac

tor de cambio, el elemento que nos permite medir los pre-

cios de los satisfactores; y por tanto, concluye, la renta 

permitirá conocer y hacer predicciones sobre el ahorro y -

la inversión. 

Consideramos que entre más dinero perciban unos y 

otros, mayor posibilidad de ahorro e inversión existirá; -

porque si utilizamos ampliamente el dinero, resulta indis

pensable para nuestro estudio conocer, en el campo de lo -

32/ Sayers, op. cit., págs. 241 y slgs. 
33/ Op. cit. Pág.7 y slgs. 
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jurídico, las operaciones y negocios que se realizan en -

el mercado del dinero, así como a~ 1 a.~· entidades. que de m! 

nera prof~si\>~al actúan como int~~~~cá;·a~ips firi~~·~iéros -

;: : r: u:::; ::: ::· :: : : :. : d:: idt::~~;~~1!'J~r~~~]~~dil:'\;: 1 ! 
quen con certeza y seguridad juddic~; ':. !< '·:I/i;· 

.·,. 

Miguel A. Lorente34~ice que un activo es, fundámen-

talmente, un medio de mantener y de incrementar la rique

za. En cuanto medio general de pago, el dinero represen

ta un flujo que puede medirse por unidad de tiempo. Pe

ro a la vez, nos sigue diciendo, representa un stok, un -

fondo o activo identificable en el balance de un particu

lar, de una empresa o del conjunto social, como riqueza -

que se posee en un momento determinado. 

Nos señala que desde tiempos pasados se viene dest! 

cando el papel del dinero como elemento· del activo, y 

dentro de él, como activo financiero. Las posibilidades_ 

de actuar como tal proceden de las funciones generales -

que se han destacado y que permiten la consideración del 

dinero dentro de la riqueza, ya que le dan un poder gene

ral de compra de bienes y servicios (o, si se prefiere, -

un crédito sobre el producto social) que se hará efectivo 

a voluntad de su propietario en las condiciones que mar-

que el mercado. 

34/ Lorente, Miguel A. El Marco Económico del Sistema Financiero, -
- págs. 15 y 16. 



35 

Como es sabido, los activos reales comprenden al in 

movilizado y la parte del realizable compuesta por las 

existencias d7:'produ'ctos elaborados, semiel~b()ra·d()s y,matg_ 

:: : , , :r:;f ;,,~~~,~~f f ~~:~h,f .~{l:i~~·~H'.i~~~,~~,~$~i~~F ::::::: 
lo han generado 'y 0• iJri:'/act iVo:ipara,:sU :i'propJeta ri ():;,:,; . 

. ··· .... ,, -~-·-·y °''·.\':.·f :,•",._ ... ··_ .. · ·. /!_.:'!·:·'f y;,_'.:J·?;g1:
1TU{::t?·:\t-:}' ,,_· .. 

LósHlainadbs activos fJnanc1er,os ..• pr1marios, se emi-
... .-.'.f:'.;~S})~~~.:_-::<~:fi··/;~)· :<.· ·. ··.·, -. - ·-: . ~- .. ,.:>-.!/: .. _·'.~.:··-_'.-::t:;·J~-~j;·~·i\ .. ~::>'.·.·:.::.-·_·.~.,,_ -: . _. 

ten por. Tas• empresas, el Estado Y 1 os:.·p·arti.tul ares para fi 

nancia~~us activos reales. 

constituyen pasivos, siendo acti~os' ~ell"tables para quienes 

los detentan. Para los prestatar,iofrepresentan un pasivo 

primario; para los prestamistas un activo primario. Como 
- . . . 

ejemplos de activos financieros pri~a~ios están las letras 

de cambio, obligaciones y acciones. 

Los activos financieros primarios pueden ser adqui

ridos por los prestamistas directamente o por las entida-

des que realizan el papel de intermediarios financieros: -

la banca, instituciones de seguros, etc. Estas entidades_ 

centralizan enormes masas de fondos de prestat~rios y los_ 

canalizan hacia la adquisición de este tipo de activos: -

a) los fondos que los ahorradores depositan en los;Jnterm~ 
:.-· .. · >.';;_ .. ,/:~.::;:'· 

diarios constituyen activos financieros con un)rendimiento 
~-~~ :; :-:: ><" ;'.; 

ros indirectos, material izándose en .dép~ósito's ;<_pólizas de_ 
.. _'.." ·.'~.');;:.::·.>;'.-':c.·. "i 

seguro, etc.; b) mediante los fondos,captados ,<los i nterm~ 
':::: ">· .! ·:.·" - ' 

diarios generan nuevos activos pri~árfos'que adoptan 1 a 
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forma de créditos, préstamos u otras modalidades de finan 

c i a c i ó n • 35/ 

' --.. . 

2.1 Circulacf6ni·.del.dinerÓ.:a tr,avés de intermediarios. 
,:y<"_-::'-~··.·.;·'.· ' .... ': ' 

La banca puede'·ér,ear din'~f'o/~~ntar{~: e'n cuantía S.H_ 

perior al dinero legal que se'deposita ~n sus cajas. La 

importancia de distinguir a los<intermediarios radica en 

que los bancarios por medio de sus pasivos a la vista cons 

tituyen dinero, en cambio los no bancarios con sus pasivos 

indirectos no constituyen dinero, porque no reúnen las cua 

lidades que se le atribuyen a ~ste. 

El banco central juega un papel especial como mono

polizador de la emisión del dinero legal. Para esta insti 

tución, la.emisi¡n dé.billetes constituye un pasivo que fi 
-.. '. \. ~ :;,·.: 

nancia sus créditos·':a)\sectlir'público y a la banca. 
. ..J;~r:::·/:t:\······· .•... ·· ... · 

Los actfvos''Jinancieros.:primarios e .indirectos, pue 

den orden~r·.~~·]~~9;dW.i~~ú··· grad~·de, li~uid~·z; ·,ést~: se corres-~ 
-·- -'···-,,,,.:.:.:::· 

pande a la ·exf~tll1lidad de los pasivos ·que generan, es de-

cir, al plazo en.que las deudas pueden s
1

er realizadas en -

dinero. Este constituye el único activo plenamente líqui

do del sistema económico y normafmente el menos réntable,

ya que liquide.i.y rentabilidad sii'n; en principio, propied! 

des inversament¿: proporcionales a los acHVo{.: 

Esta .. ordenación de activos de menos :a más líquidos_ 
\ 

35/ Op. cit.; págs. 17 y 18. 



37 

tendrá, pues, como límite el propio dinero legal y el ba!!. 

cario, y su relaci6n dependerá de: a) los plazos en .que -

los acti vos .. p,ued.an convertirse en . .dj}1e:ro:;c b) las: plrdi das 

que pued(~~Ycivo.~a·~ esa convers.i6n ~ásb/m~~º~.; ~:~:~Üa; i 
c) l.a ~a;·hé~,d· ... ~E!nor amplitud de· la de~a~d~:~ri:.y;;,i·;··~~~cados 

·~·.·;· ,'··; . 

financie~Ós ·en. que se negocien los activos, y d) la .,o'rden! 

ci6n legal sobre este tema. 

Se considerará que los bienes son tanto más líquidos 

cuando más corto sea el plazo en que puedan transformarse_ 

en dinero sin pérdida de su valor. La liquidez será la 

propiedad que, en distinto grado según el plazo, poseen 

los activos para ser intercambiados por dinero. En rela-

ci6n a la efectiva circulaci6n del dinero t~nemos que no -

puede existir equipo ni materiales para iniéiar un nuevo -

ciclo productivo si se consume toda .la pro~ucci6n (o, si 

se prefiere, la renta generada por ésta). Es decir,toda -

la inversi6n procede del ahorro. A~su~~~~ esta Oltima va-
. . ·- ·.~ . 

riable, que representa la renta no cohi~rnida, o se dedica

rá a dotar a la economía de n'uevo ca~\{~:,;:º :se atesorará -
._ -,~/{~·:':j',.~,-~H·>::~=;~:.'.>~:.·; :.: .. ~.\<_-_r _:> _ .... -

en forma de dinero. En caso •de.'atesorarse, .. no' s.e colocará 

ª" 
1 

"':::·:: ::; :: •. :;;:Ji.f f~lf~~si~ ~:,, .•• u ri ..•• d eterm 1 "ª-
do período debe'n se'r:Jg'i.iafis:.;¡;o:r su· propia definici6n. 

,l." >--·":,; .. -.·:- :· ... <-··,·· .. _· ,: ·. ,•, . . . 

Ello no qui~re•···dec'ir~\~ih:•ernbargo, que la magnitud de am -'.'. j> . ,·· ·. "<. .. '.'' -

bas variables le• la adecuada¡ ni que no puedan existir --
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problemas de canalización del excedente ahorrado, ni que 

el ahorro planeado sea igual a la inversión planeada. Es 

precisamente en este tipo de problemas de ajuste entre 

ahorro e inversión donde los intermediarios juegan una de 

sus funciones más destacadas.361 

3. Importancia económica de los intermediarios. 

Los bancos, nos dice Sayers37/ son instituciones cu

yas deudas, generalmente conocidas como depósitos banca-

rios son aceptadas comunmente como liquidación última de 

las deudas de otras personas. La transferencia de un de

pósito bancario de una persona a otra, mediante la entre

ga de un cheque, es un método común de pago. 

Los bancos han contraido deudas hacia toda clase de 

gente, por una suma que asciende a millones de pesos. Lo 

que explica lo anterior es que los bancos son~institucio

nes lucrativas; su negocio es convertirse en deudores de 

otras personas. 

El público utiliza los bancos con el fin de hacer -

sus pagos y también como una fuente de crédito, por lo -

tanto, es conveniente que ambas funciones se realicen con 

eficiencia; la última de ellas participa del interés so-

cial en la distribución de los recursos que pueden dedi-

carse a incrementar el verdadero capital. Sin embargo, -

hasta este punto el interés de la comunidad en la banca -

36¡ lbidem, págs. 25 y 26 • 
. 37/ Sayers, op. cit., págs. 9 y 15. 
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es muy parecido al que pueda tener en cualquier otra forma 

de negocio. Más allá del mismo, está el interés de la co

munidad en la banca porque sus operaciones pueden afectar_ 

la situación monetaria, en el sentido de la disponibilidad 

de poder adquisitivo. 

El aspecto económico importante de la banca está en 

la creación del poder adquisitivo fácilmente disponible m~ 

diante el intercambio de las promesas bancarias por las 

promesas de otras personas. Este intermediario bancario -

siempre que sea administrado con éxito presentará que su -
activo será igual a su pasivo. Los depósitos bancarios 

es decir, las deudas que el banco tiene con el público, 

siempre son cubiertos por el activo que el público le ha -

ofrecido al banco a cambio de los títulos de depósito en -

contra del mismo. 

El sistema bancario desarrolla una amplia red banc! 

ria que gira alrededor del principal centro comercial o 

mercantil de un país, donde se encuentran establecidos los 

bancos más importantes en torno de una institución bastan

te diferente conocida con el nombre de Banco Central. En 

general se posee de una propia estructura bancaria incluyen. 

do a los intermediarios no bancarios. 

Los intermediarios financieros establecidos han esta 

do creciendo cada vez más, y centrándose de manera cada vez 

más definida en el principal núcleo mercantil donde se haya 

establecido el banco central; tomando de referencia que los 

intermediarios están organizados principalmente sobre bases 
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nacionales. El sistema financiero, coincidiendo con Sa

yers381cae dentro de tres categorías: el banco central, -

los intermediarios bancar\?~:?vi'1º5 no bancarios. 'En la 

actualidad estos úl.tfm~s,realiz'an.intermediación entre el 

público que ahorra{§,'·~P~,~':t'art;t·~. poseen dinero para pre1 

tar o in~ertir} y el púb1i¿o que desea obtener dinero con. 

el fin de gastarlo, principalmente en bienes de capital. 

En ese sentido las sociedades nacionales de cridi-

to son intermediarios comerciales, pues ellos tambiin to

man prestado de aquellos que de momento no est~n gastando 

todo el dinero que reciben actualmente, y prestan a aque

llos que tienen intenciones de gastar de inmediato en bie 

nes una cantidad superior a los ingresos que actualmente 

perc{ben. Por lo tanto, los intermediarios financieros -

son empresas que se dedican al negocio de prestar y pedir 

prestado dinero. 

3.1 Diferencia de un intermediario financiero y el Ban 

co Central. 

Aparentemente, la diferencia principal entre un 

banco central y una S.N.C. estri6a en que en la actuali~

dad el banco emisor no realiza muchas operaciones banca-

rias propiamente dichas, si ~ien la difer~ncia más funda-

mental radica en sus. o6j~Üvos. ,:La S.N.C. piensa ~rinci

palmente en el 1 ucro';;~fE!:~W~'i· que el banco central pi en-
• l ,;,;· \\''.. 

:./;··.;>··· .. 
38/ Op. cit., pág.10 y slgs; 
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sa en los efectos que puedan producir sus operaciones en -

el funcionamiento del sistema económico. .Las ·.s.N.C. se en. 

cuentrari re~fizarido negocios con el público 'en general en 

todo el paiS. Sólamente hay un Banco Central, como en to

dos los ~aíses, y generalmente son propiedad del gobierno, 

cuenta con pocas oficinas y casi no realiza negocios con -

el público en general. 

Para que los bancos puedan conservar su clientela -

deberán realizar sus opera.ciiones de manera tal, que conser. 

ve su liquidez que en la prácti~a bancaria, significa cap! 

cidad de entregar efectivo a la vista a cambio de depósito. 

En relación al banco central éste deberá controlar efecti-

vamente la situación monetaria, no sólo debe tener facult! 

des para emitir efectivo en billetes cuando el público pr~ 

fiere esta forma, sino que también debe tener el deber in

disputable de crear más efectivo cuando el público y los -

bancos exijan mayor liquidez y esta exigencia amenace per

turbar en forma inconveniente la actividad comercial. Di-

cho en otra forma, el banco central, como primer prestami! 

ta, debe prestar sin limites en épocas de crisis financie-

ra. 

Acosta Romero 391nos dice que el banco central debe_ 

defungir como prestamista de última instancia, porque es -

de gran importancia ya que en él se basa la buena disposi-

39/ Derecho Bancario, op. cit., págs. 66 y 67. 
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ción de los bancos, considerados como intermediarios, de 
operar con base en una proporción estable de efectivo. 

-Naturá_leÜ :de 1 os intermedia~ió{·,~;~{rié'i::t,/~~~-, 
, , '' ' ;~ ,· ~ ·, :.1. ' ' . 

f. :·~.-!~ ...•. ::~\;·-" ·' 

En la mayoría de los paises ~ay int~rnÍec!,i~-Hos fi-

4. 

... 

nancieros "los bancos, por ejemplo" que obtienen utilida-
,> ,· 

des para sus accionista~. Sus pricticas han adquirido tal 

firmeza por efecto de la experiencia en el contexto ci'e las 

empresas competfdoras. 

Al igual que otros fntermediarios, su negocio está 

representado por los tltulos financieros: los bancos reci 

ben dinero prestado de algunos clientes y ellrys a su vez, 

lo prestan a otros. Asimismo, al igual que otros interme 

diarios, tratan de ser atractivos como deudores y tan efi 

cientes como acreedores que pueden perci&ir un ingreso 

bruto sustancial, derivado de la diferencia entre el inte 

rés que cargan como acreedores y el interés que pagan como 

deudores. 

A diferencia de otros intermediarios financieros se 

hacen aparecer tan atractivos como deudores que pueden ob

tener una gran parte de sus~~ecursos (los sal~os en cuen-

tas corrientes, por ejemplo) sin pagar ningún interés; in

cluso pueden cargar a sus acreedores comisiones por concep

to de algunos servicios que proporcion~n en relación con -

sus cuentas. De ello se sigue que el éxito en sus neg~ -

cios depende en parte de la eficiencia con que pueden sumi 
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nistrar servicios a sus acreedores, y en parte de su efi

ciencia para atraer buenos prestatarios y darles tan buen 

servicio que éstos no se vean atraídos por otros prestami~ 

tas o intermediarios. Ello dependerá, y en este aspecto_ 

se encuentran en la misma situación que otros intermedia

rios, de la aceptación del hecho de que un buen servici'o 

a los prestatarios implica la adopción d~ cierto;riesgo,

aunque pequeño, de pérdidas ocasionales y de la protección 

que otorguen a sus acreedores contra estas pérdidas. 

Sostiene Richard Sayer$que l_os bancos se ganaron 

la confianza del público adaptando su política crediticia 

a las implicaciones de las obligaciones contraídas con sus 

depositantes. En todo momento, estos intermediarios banc~ 

rios procuran una buena combinación de utilidades y liqui

dez en sus activos, y este común denominados conduce a un 

grado considerable de similitud y en las estructuras de 

los balances. Los bancos son importantes para influir en 

el volumen de la actividad económica y esperan la oportUn! 

dad de poder prestar ayuda económica para cumplir con su -

función básica. 

Las operaciones del sistema bancario, en ese estre

cho sentido, afectan los negocios básicos de la vida econ.Q_ 

mica, la producción y distribución de bienes y servicios.

Desde este punto de vista no podemos seguir ignorando los 

muchos otros intermediarios financieros que se abren cami-

40/ La Banca Moderna, op. cit., pág. 170 y slgs. 
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no en el mundo de los negocios mediante métodos que no di-

fieren notablemente de.los empleados P.or.los. bancos, y cu-

yas o per.a ~,!;~}(:/·3~i fae~á~i(t~.}~l)~Mt~>~.{~ti~.0'~~;:~%·'1:0~. efectos 
que los teqrJz~ntes\hanc·as~~Jado'>,c.onc,lgs;·bancos desde la -

época e.n··:·~Ü:~.x~··~·:}J;~W~'.~~·\·~~~:~~-~-r~¿;~~.t;i'-:}e:·-1~-~·~·:~-~e r ~,ron como 

dinero. 
.·. -':_::, ~~.;~ .-~ ;,;>~ ·.-.:-.: ,. 

Concluye dicho autor dicierido que el dinero sirve -

como almacén de valor lo mismo que como medio de pago para 

pagos finales y en un sistema financiero a~anzado muchas -

empresas cuyo negocio consiste en recibir y dar dinero en 

préstamo, pueden afectar la oferta del depósito de valor, 

con repercusiones en la necesidad del medio de pago. · 

En conclusión podemos señalar que la importancia de 

estos intermediarios no oancarios se hará más clara a medí 

da que describamos sus principales clases en el capítulo -

referente so5re el particular. 

La impqrtancia de todos los intermediarios, depende 

del grado en que los bancos compartan la innovación de dii 

positivos financieros o en que se deje al ingenio de los -

intermediarios ajenos a los bancos. El desarrollo de nue

vos intermediarios financieros, puede implicar una reduc-

ción absoluta en los recursos de los bancos; los depósitos 

bancarios pueden llegar a ser menores que antes, aunque el 

ingreso nacional siga creciendo. Cuanto más preparados ei 

tén los bancos menor riesgo corren de ser desplazados por_ 

los intermediarios no bancarios. 
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INTERMEDIOS .FINANCIEROS BANCARIOS. 

l. Papel económico de la banca y el crédito. 

La diferenciación de los bancos del. resto de los in 

termediarios financieros radica en un aspectd fundamental: 

sólo la banca genera un tipo de pasivos (los depósitos a -

la vista) ampliamente aceptados como medio de pago, es de

cir, como dinero. Mientras que el resto de los intermedia 

rios actúan únicamente como mediadores (recogen fondos y -

los facilitan), los bancos además de esta intermediación -

pueden crear, mediante sus operaciones de crédito, nuevo 

dinero. 

Las actividades que realiza el sistema bancario su~ 

len agruparse en torno a los siguientes aspectos: 

a) Captación de fondos ahorrados por las empresas o 

los particulares, por los que paga un interés; 

b) Concesión de créditos también a un determinado -

tipo de interés; 

c) Expansión del dinero· bancario (depósitos a la -

vista) a través de efecto multiplicador del cre

dito; y 

d) Canalización de los medios de pago creados por -

el banco central. 

Existe crédito (como ya se ha analizado en el capi

tulo II) cuandq se produce un cambio sin coincidencia en -
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la contraprestación. El fundamento de la entrega actual 

a cambio de una promesa de devolución es la confianza en 

que ésta se cumplirá. Por ello, el crédito es un acto de 

confianza del acreedor en el deudor. Es decir, mediante 

el crédito se dan o cambian bienes presentes por obliga

ciones futuras. El crédito es un valor de futuro para el 

acreedor que suele ser fuente de lucro, ya que el interés 

o beneficio que se obtiene suele ser de alguna importan-

cia. Este es el fin del crédito para el acreedor: obte

ner un 1 ucro o rendimiento (considero, en contra de 1 o 

que se ha dicho por autoridades bancarias, que nuestra 

banca definitivamente persigue como fin el lucro y no co

mo simple actividad social). Para el deudor el objeto es 

poder atender sus obligaciones d~ presente, aún no dispo

niendo de bienes. Su creencia de que en el futuro aumen

tará sus posibilidades, le permite, mediante el crédito,

dedicarse a la producción que juzga remuneradora, satisfa 

cer sus necesidades de consumo o pagar sus deudas venci-

das. 

Miguel A. Lorent~nos dice que el crédito puede -

clasificarse de la siguiente manera: 

a) Según su finalidad: consuntivo (para adquirir -
bienes de consumo) o productivo (para adquirir_ 

medios de producción}; 

b) Según su esencia, el crédito puede ser personal 

41/ Op. cit., págs. 43 y sigs. 
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o real. El pers·onal se apoya en la confianza; el -

real se apoya s-olire una bas·e ta.ngible .y. se subdivi-

de a su vez en ·p.fgnora.ti71,~,-~~.,t\j'~or~·~:~'.~·~f}'.{ , 
c) Según su áml5.ito puede ser pú!l n ce{. o/pr.ivado; · 

• • • >-. : •• '. ~:. • - - ·;· •• ,'-·~,· ?,:<:; .. ~' ';.e 1 .. <·: ... 

d) Se.gGn la relación entre ·acreed()r:y:ici'e.udor cabe -

el crédito directo o indirecto. Es dir~cto cuindo 

intervienen sólo deudor y acreedor; indirecto cuan-
. . 

do el acreedor puede traspasar s~ cridito a un ter-

cero; y 

el Según el pl~zo a que se cdnce<len: a corto, a me

dio o a largo plazo. 

La concepción de la banca como intermediaria entre_ 

ahorro e inversión se deriva del hecho de que los bancos -

desarrollan sus operaciones activas o de crédito a partir_ 

de un volumen de recursos ajenos. Estos recursos pueden -

proceder de depósitos en la entidad de monedas y billetes_ 

nacionales o extranjeros y de documentos que acrediten di! 

ponibilidades en otros bancos (depósitos primarios); o pu! 

den derivarse de una operación de crédito que ponga a dis

posición del óeneficiario una determinada cuantía de fon-

dos (depósitos secundarios o derivados}. 

Siguiendo a Lorente, nos'dice que el banco recibe -

crédito, es decir, ingresa dinero que sus clientes le con

ffan y los prestan también a crédito a otras personas que_ 

han de devolvérselo en un plazo determinado y abonarle una 
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remuneración por este préstamo. Por cons .. ig.ui.ente es un .me 

diador o intermediario del crédito: reúne canttdades de di 

versas per:,s:.g~,~~\>:~ªr~.~.):·~·«q·~·e.-.a-trece.·:·~~)t~rúo•. ?'pfff~info ·•'de .. ' 

interés, j'\j\e9~,·~mpf~a>_.este .. ·dinero •en oper'A§/'~·~-~'~:-~:./<i}tf 
/·~: ... \i;·•, •' ~,• ,,·· ·-.,· .. , ... --,~".·r· , 

VO recibi endo,•u'n·:·i ñterH m~yor. del que paga ;por:~;;SZü',p~sivo. 

Es ta me~i~~ Ú.ri :d~l é~élfi to· es .•la adi vi dad,m.á,/~.%;~:~.~'.~f~{; s .. 

tica de la'b~n~a,'ad~~iis d'el 'proéesode creació~?ae-1 dine-
:: .. _::~ - ,' . ":: >' ··, . ', ;,· " 

ro. 

El desarrollo industrial y· comercial de las sociedades 
_, ., 

modernas junto con la necesi~ad de un aumento creciente de 

la producción, implican la necesidad de contar con grandes 

capitales, tanto para emprender nuevas inversiones, o renQ. 

var las antiguas como para asegurar el pago de los gastos_ 

corrientes. 

Esta ha sido la causa de una enorme centralización de -

capital en el sistema bancario: en él se concentra practi

camente toda la capacidad de gasto de la sociedad que no -

se dedica al consumo, por él se analiza una parte importarr 

te de la inversión (la que no procede de la autofinancia-

ción empresarial) y mediante la expansión de su crédito se 

multiplica el dinero bancario, principal medio de pago de_ 

las economías modernas. 42/ 

El crédito bancario tiene unas funciones económicas tan 

importantes oue sin él no podría producirse el crecimiento 

de nuestro sistema económico: 

42/ Lo rente, op. el t. , pág. 46 
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al Estímulo del proceso de producción y de reprodu.s.. 

ci:ón económica. 

Mu ch.as el)lpresas no se poddan poner. en ma·rcha, -

otras dejarían de producfr ante la carencfa de -

medios y otras no aumentarfan su capacidad pro-

ductiva, sino contasen con el crédito que Jes pe~ 

mite establecer o explotar su negocio aún no dis

poniendo de un capital propio suficiente. 

Por otro lado, la mayor o menor rapidez con la -

que pueden sucederse los procesos de producción_ 

depende también del crédito. Así, si el produc

to vendido no se cobra hasta pasado un período~_ 

la continuidad de la actividad productiva podría 

verse comprometida de no existir medios para fi

nanciarla; 

b) Máxima utilización de las fuerzas productivas. 

Puede suceder que grandes masas de capital se e~ 

cuentran en manos de personas que no deseen em-

prender actividades económicas. El crédito reú

ne los pequeños capitales, insuficientes para ini 

ciar negocios, englobando hasta los fondos más -

insignificantes en un volumen capaz de dinamizar 

la vida económica; 

c) Racionalización de las inversiones. 

Toda operación de crédito lleva aparejada un ti

po de interés. Si el resultado esperado de una 
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inver~i6n no supera el costo de los fondos nec~sa 

rios para emprenderla, no se llevará a la prácti-

ca. 

tema financiero deóeri'a gararitiz~r una :más racio

nal asignación de los recursos ~e l~ ~conomia: las 

inversiones menos rentables no podrían superar el 

costo del tipo de interés. 

La autofinanciaci6n empresarial, realizada al mar 

gen del sistema financiero, corre el riesgo de pr~ 

vocar una asignaci6n inadecuada de los recursos, 

ya que posibilita la realizaci6n de inversiones -

sin cálculo racional de su costo; 

d) .Crecimiento del dinero con las necesidades de la 

economía. 

El mecanismo mediante el que el crédito genera d~ 

p6sitos (dinero bancario) y estos nuevos créditos, 

supone un crecimiento de los medios de pago de la 

economía no limitado por el stok (existencia-mag

nitud econ6mica) de metales preciosos en poder 

del banco central, sino paralelo a las necesidades 

de cambio, de pago y de inversi6n. 

Por otro lado, la posibilidad de realizar los abo 

nos entre particulares y empresas sin necesidad -

de emplear dinero efectivo (es decir, mediante -

transferencias óancarfas, cheques, letras de cam

bio, etc.}, contribuye a aumentar la capacidad ad 
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qui si ti va sin intervención de la~ monedas y bille 
tes; y 

e) Control del Estado, solire los n,i'~dJos;de,1 pago de la 

::•:::::;, de• f ):~~;J.:•e~é,~i~lf 1;f ;~~f ·, evo 1 u ctó n 
económica. El vol.timen de ·la',prciduccion, la época 

del aiio, 1 os movi~fontos· de 1 a coyuntura, detbrmj_ 

nan unas necesidades de medios de pago. Para sa

tisfacerlas es necesario que el Estado tenga posj_ 

bilidades de dotar de liquidez a la economía, o -

bien de detraerla. 

2. El Balance de la Banca. 

El estudio del balanée de la banca permite conocer -

sus operaciones\ que quedan reflejas en él, y la importan

cias relattvéljde;~adá uria de ellas. 
· / ' 

El·A~;.i~:;:}.::~~p?~~a'lis fuentes de financiación de la 

banca, .es:·,dfc.,ir7\':~.~l ·orí gen d.e 1 os recursos que permiten f j_ 

nanciar suActi\los; Los componentes del pasivo contable -

pueden clas,ificélrse en 'dos·!Jrupos: 
. <\;: ·.: .· 

a) Recursos.·propios'i;?c~P.Üa1>y Reser\la's ( . 
. · •...• ·.··•· ··.· ' . ·:;;'.~!!~~;.~·.);, ·, :<' < ·.·• · .. '<~': > ¡ 

b) Recursos.,.aJenos:;Deppsit()s .y otros Pasiv.os:.~xigi-

bles · .. •·.·· '~.·.. +<'>;:•·~~.¿:,::< :•<-·>· :/:?. 
'f:\ . ··:·;,. 

El capital de un banco, nos,dic~-Lor:enb'i43~':d'ci'mo el 
. . . . . < :·;·:~ ._. ~- -. . . ':_ -~ ,': .· . : '· ; ... 

de cualquier sociedad anónima, pueden encontrarse suscrito 

en su totalidad o tener acciones pendienie* d~~;~~~~ipción. 

43/ lbldem, pág. 49. 
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Las reservas están constituidas por beneficios no -

distribuidos en ejercicios anteriores como consecuencia de 

la norma t iv~ : d_e':. l <>sr~s ta~J-to~,~~·~ 'tia nccl"Jres'erv~s •.. es ta tu t! 

rias), de_ lo'_maf~ádó'.:por)ia l~Y Clegal~sJ 1 o;'fi;en, de deci-
:.'·:.-1;:·: ! -,·:::-;:;~< ;· '. 

sién del conseio·d~:Admi:nstraC::ió,n (voi~-~tartasJ. En nues-.. ",.o 

tra Legislacion B~ncaria se l'e'da ta1'.fa~·ultad .al Consejo 

Directivo de lá ~oci'edad Nacional de ·crédUo (artÍt~lo 20 ..... ' . - - -·. -. ~: .... 

Fracción VII L.R.S.P.B.C.}. 
··.-··. -. 

La cuantfa de los recursos propios en el balance ban 
' .-

cario constituye, preferentemente, una garantfa fr~nte a -

los clientes del banco. Sin embargo, su volumen es infe-

rior al de los recursos ajenos, por lo que su funci~Ól'l eco

nómica se centra a menudo en la financiación del inmoviliza 

do material. 

El pasivo exigible de la banca o recursos ajenos de 

~sta se compone en su mayor parte de las!dos modalidades -

básicas de depósito: depósitos a la' visia y a plazo. 

Según el punto de vista de Acosta Ro;ero 4~ nos dice 

que el mayor volumen de operaciones que realiza la óanca"

es la captación de recursos a la vista, a través. de-depósi 
. ' ... ; ::-·:_,-·~ -~-~\', -

tos en cuenta corriente de cheques, pues 1 cis g~:/,'6s)1:'os a -

plazo son poco utilizados por el púólico·e~{:gf~;~?.~)· 

Los depósitos a la vista, sosti~ne·l~r'erit·~--~~pueden 
movilizarse, es decir, servir:como medio d'e·p~go.~o': __ cCínver-

44/ Derecho Bancario, op. cit'.: pá~·: 365, 
!i5/ El Marco Económico, op. cit., ·pág. 49. 
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tirse en efectivo, medtante cheques o talones. El público 

confiado a la instttuct~n Eiancarta r el apoyo del banco ce.!:'_ 
.. 

tral, está' dispuesto a aceptarlos ampliamente en la ltbera--

ción de deudas. 

Los depósitos a plazo no pueden movilizarse mediante 

chéques y, en principio, sólo pueden retirarse una vez cum

plido el plazo de imposición acordado. Ciertos bancos, no 

obstante, permiten la disposición anticipada de estos fon-

dos, considerándola como un préstamo a un tipo de interés -

superior al que debía rendir el depósito o disminuyendo los 

intereses a percibir. 

Este tipo de pasivo proporciona recursos más esta -

bles que los atraídos mediante depósitos a la vista. 

Los bancos experimentan una menor exigencia de liqui 

dez frente a las imposiciones a plazo. 

Según Acosta Romero 461 nos dice que se puede estable

cer un concepto genérico de pasivo exigible, ya que la ley -

no da un concepto unitario de éste; entonces, coincidiendo -

con Acosta, por pasivo exigible se entiende como aquel con

junto de obligaciones que tienen las instituciones bancarias 

1 no bancarias, provenientes de la captación de recursos -

del público a través de los instrumentos aprobados por la -

ley, o por disposiciones administrativas para ese efecto. 

·46/ Op. cit., pág. 161. 
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Este concepto viene a ~er estrictamente bancario y_ 

constituye una especie del. pas·ivo en ge~eral, 'o sea, el co_ll 

junto de obligacfones que tien~!una persona o una empresa_ 
t.··:·. 

en un momento dado. 

En lo que respecta al aétiv~.· tiancario. ca6e.'.cJi sti_ll -
:-._.,:~··-·(·.· ·~;. . -

guir tres grandes grupos-:· 
·, 

a) EnCaje bancario: dinero legal en' l'a~:·S~·jas banc!_ 
. "·':·¡. 

rias y depósitos mantenidos eiel.ba~~.o central; 

b) ReaHzable: compuesto porla carte·r{de efectos, 

la cartera de tftulos y los cr~ditos; y 

c) Inmovilizado material o activo real. 

Los depósitos primarios proporcionan reservas de caja al -

banco que lo recibe. Pero cada banco sabe que una parte -

importante de sus depósitos primarios es muy estable y que 

las retiradas de fondos por los depositantes suelen ser co~ 

pensadas por nuevas entregas; de modo que le bastará con -

mantener un encaje que sea una fracción de los depósitos -

recibidos (fracción lógicamente menor para los depósitos a 

plazo que para los depósitos a la vista} como primera linea 

de liquidez para atender los desfases normales entre ingr~ 

sos y pagos. 

Dentro del encaje ~ancario aparece la ftgura del -

Encaje Legal, que es el porcentaje de los recur~os ajenos 

que debe mantenerse como efectivo o dfsponfble~en·e1 banco 

central, según la regulación de la autoridad monetaria. 
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El banco podrá dedicar el resto de los fondos reci

b.idos a la concesión de operaciones· de activo, s:i bien ha

brá de procurarc{q'll'.~ la·iesfructura de su acÚ~o\.P,~e~enté .un 
"·,," , ·:··.· ,, .. ,.:.·- ·-·. ,.-

grado de 1 i'qui\1~·~ 'adecuado y a seg.aré su scÍÚ1e:niia'> Esta's 
:•;~ . .• ·.' .... . ' .- ·. ' ... ~· ·. . . •,. 'º'" ;.;;:·\· ·--,-

o pera c i o n~s''¡j~· activo ünpl icarán. la cre·actóri'\'de·iíÚe\Íos de-
pósitos derivados··:47t . . , ;/,'.?:" .' . 

Acosta Romero 48/nos dice que por Encaje Legal se en. 

tien'de "la transferencia que hacen las instituciones de cr~ 
,. . . 

'dito al banco central, de una proporción variable en porten. 

taje de los recursos que captan del púólico, los que a su -

vez maneja el ins·tituto central y devuelve a las instituci.Q_ 

nes bajo un sistema selectivo, para que otorguen préstamos 

en los cajones y en las direcciones de prioridad económica, 

que el propio instituto señala en sus circulares". 

También, añade dicho autor, que diversos autores h! 

blande que el Encaje Legal, es el depósito en efectivo que 

hacen los bancos comerciales en el óanco central. Señala 

que este concepto es anticuado, ya que se estima que el en. 

caje legal no sólo es aplicable a los óancos comerciales -

(entendiendo por estos a los de depósito}, sino a lo que -
.. ,;: ." 

respecta a toda la banc~ ~~l~Jple. 

Respecto•.ª)~ 1 f ~i:1~.(.';~i·;~~r1};)~nc}~F'. d 1 c1 en do_ 

Acosta Romero, qu'e ·:en;nués·troS't·dias debe referirse a todas ·, ';· ... · ' -. ';~:::· < i.:~··.1 '·: ,, '.·,··, ;:'·, . . ·.' > .. 
las instituciones· dé, canea múltiple, ya ,que al intermediar 

> · .. _,_, ,.· :. 7·.!:.~··;.:.~::¡, . . ; 

47/ Lorente, op. cit., pág. 50. 
1i!f/ Op. ctt., pág. 149 y sigs·; 
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en el crédito o prestar servtctos relacionados con el mis

mo, debe buscarse su solfdez, estabilidad y.liquidez; asf 

pues, afirma que la liquid-~z ba·nc~,[!r~~:;iEt~~~,~;t:.ifüe para -

todo el sistema financi:ero, incluyendofa'.·los','"intermedia -

rios financteros no bancarios (in,stf~¿~-,~:·¿·~··;d'~-~;~~guro~, 
• • ". ;::,:;·I ·;.:::i .•,;.~¡ "'',<; ' •' • ~'(i };;'¡, : 

de fianzas, casas de fiol sa, e"t:c-.T. · · :,'-"/"': ·•<~-;¡¡ ·· 

3. Los intermediartos: financieros _ba·ncarfos en México. 

En 1 a Ley Reglamenta-ria del Serv.fdo P.úbl i co de Ba!!. 

ca y Crédit~· 491 en su Articulo 2~ regula un nuevo tipo de -

organización, la Sociedad Nacional de Crédito y que es ex

clusiva para prestar el servicio de banca y crédito. En 

el Artículo 3º se dispone que los objetivos específicos de 

este tipo de instituciones con carácter general son los si

guientes: 

l. Fomentar el ahorro nacional; 

11. Facilitar al pGblico el acceso a los~benefi-

ci_os del .servicio público de banca y':c·rédito; 
'"' .. · ·.:··.·.' 

III. Canafiiar. eficientemente los recurso-~·)finan-
cier~s; ' 

IJ. Promover la adecuada participación de la ban

ca:mexicana en los mercados financieros inter 

nacionales; 

V. Procurar un desarrollo equilibrado del siste

ma fiancarfo nacional Y· una competencia sana -

entre. las instftucione~ de banca múltiple; y 

49/ Decreto Púfil !cado en el D,O. de la federación del 14 de enero de 
- 1985. 
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VI. Promover f ftnanciar las activfdades y sect~ -
res qúe de!erminen el Congreso de la Uni6n co
mo espe¿ia,i.{4a.d de cada i'nstftucfón de óanca -
de desa'rro i 1·o ~. en las· respectivas· l k.Ye s o rg á'ni 

c as;:\·~-. :./h';r;·.¡ .• e,\ 

De 1 os oójetivos· v ~· v{ se ae'f.inen\aó's<:ttpo·s· de ·s.2.. -
· ·. r .. ·:'.· :-..:,,:'i <· ,·~· ·:··1• ::· ·--:. _:;_ :·: • .. ·'.': · .::. .-::'.::-:>~L .. ·:~~; i~~.>~-;::~?/'.: .. :.~ .. -:_ < ;)~~- -

ciedades Nadonales' de:C-rédi't'o: las,'Jristft'ü'cfones de banca 
, .· . . . '· : . - .· :.-: , - -; :.:.,'_C' _\·. ::: ... :·.«/~~' . .' -. :_; .:·.: _::,, '.-~~-· ?<~~~?t~~!.:\~·:,\~;l:~~:·.-. :;,::~>:-:r. <' __ . 

múltiple (óánca .comercial l y fas<: fríst{túción'esi:ae 'llanca de 
.· - . • - _. ''f:··_,';.:. '\~-,,_;·::·;;i·/;:._)J{:;-~ -.~·1··,?:.·:\, ' 

desarrollo (óanca i'ndus·tri'al L , 'i, ·.,.'f·· 

dican, fundamentalmente, a la actividad crediticia a corto 

plazo. La estructura de su pasivo se corresponde con el -

plazo de las operaciones de activo, predominando cuentas 

corrientes a la vista y de allorro. Su recurso al banco -

central acostumbra a ser a corto plazo. 

Los bancos industriales, prestan especial atención a 

la creación o desarrollo de nuevas empresas y su financia

ción a medio y largo pl~zo. Sus recursos proceden de cr~

ditos del banco central, depósitos a medio.y largo· plazo,-
, · .. - .,, 

la emisi6n de bonas 6ancarios, etc. .. ,~- '· '.\ ... 

Las necesidades:i'd~ ·industria nzacfón,\:o:~Úuye di cho 

autor, exigen mci~alidades de fi"nanciaci¿,.,U~-f~~·:·.'.'.~'~~n aten

didas por•,tipos :dtstintos de óancos· o,pcir.i;fri~,~~fas finan--

cieras variadas ofrecidas por la mismacahgoria de éstos. 

SO/ Op. cit., pág. 54. 
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Las Sociedades Nacionales ·de Crédito son institutio 

nes de derecfio pnblito, con personalidad juridica y patri

monio proptOS~~ con duraci'ón fodefinida (atic.ulo g0 ·{.Ji.s. 
. .·.,. 

P.B.C.}. su· capital está representado por cert'if,i.ca4os de 

aportación patrimonial de dos sedes q.ue deberá~ ser nomi~ 
nativos (artículo 111 : 

La "A" (.66%} únicamente suscrita por el Gofiierno F,g_ 

deral y la 11 8' 11 (34%L que puede ser suscri'ta además del Go 

bierno Federal, por otras entidades gubernamentales o por_ 

personas ffsicas o morales mexicanas (que en sus estatutos 

tengan cláusula de exclusión a5soluta de extranjerosl y que 

en ningún momento podrán tener un control superior al 1% -

en forma individual o en grupo. Los certificados de la S,g_ 

rie A no tendrán cupones. Los de la Serie B serán nomina

tivos y otorgarán los siguientes derechos (artículo 13): 

a) Participar en utilidades; 

b) Participar en la designación del Consejo Direc

tivo de acuerdo a las bases dictadas por la Se

cretaria de Hacienda y Crédito Público que pro

curará una participación regional y sectorial-

(artículo 211. 
c) Integrar la comisión consultiva que se reunirá 

cuando menos una vez al a~o para conocer, anali 

zar y opinar sobre politicas operativas, infor

me de actividades y aplicación de utilidades y_ 

formular recomendaciones ál consejo directivo. 
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d} Derecho de Tanto. 

e} Derecho de separarse de la sociedad y obtener -

el reem&olso de s~s títulos a valor en libros de 

acuerdo al últtmo estado financiero publicado en 

un pl~zo de go días naturales en caso de fusión 

y a partir de que surta efectos ésta. 

Las Sociedades Nacionales de Crédito sólo oodr~n ~e! 

liz~r las operaciones sfgufentes (articulo io}: 

l. Reciben repósitos a la vista, de ahorro y a pla
zo o con previo aviso. 

2. Aceptan préstamos y créditos. 

3. Emiten bonos bancarios y obligaciones subordina
das. 

4. Constituyen depósitos en instituciones de crédi
to y entidades financieras del extranjero. 

5. Efectúan descuentos y otorgan créditos, incluyerr 
do vía tarjeta de crédito. 

6. Asumen riesgos contingentes vía el otorgamiento_ 
de aceptaciones, endoso o aval de títulos de cr~ 
dito o la expedición de cartas de crédito asumie~ 
do obligaciones de terceros. 

7. Operan con valores. 

B. Promueven la organización y transformación de e~ 
presas y s"scriben capital en las mismas. 

9. Operan documentos mercantiles p~r cuenta propia. 

10. Operan con oro, plata y divisas, aún realizando 
reportes con estas últimas. 
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11. Prestan serytcios de ca~as de seguridad. 
12. E..xpiden cartas rle crédi:to y reallzan pagos por 

cuenta de client~s. 

13. Practican operacfones de fideicomiso y llevan a 
calJo mandatos· y comis:fones, además de des1empe-
Har el cargo de al~ac~a. 

14. Reci5en depósitos en adminfstracf6n, custodia o 
garantía. 

15. Actüan como repres~ntante coman de tenedores de 
títulos de crédito. 

16. Hacen servicio de caja y tesorería a títulos de 
cridfto por cnenta de la emisoras. 

17. Llevan la contabilidad y libros de actas de em
presas. 

18. Desempeñan la sindicatura o se encargan de la -
liquidación de negociaciones, establecimientos, 
concursos o herencias. 

19. Practican avalúas. 

20. Realizan, en el caso de las instituciones de ba~ 

ca de desarrollo, las operaciones necesarias P! 
ra atender el correspondiente sector de la eco
nomía. (articulo 311. 

Operaciones princfpales del Banco de Mfu<ico de acuet 

do a su Ley Orgánic~ SV (articulo 2~): 

al Regular la emisión y circulación de la moneda,
el crédito y los cambios. 

b) Operar con las instituciones de crédito como -
banco de reserva y acreditarse de filtima instan 

51/ Decreto publicado en el nlaro Oficial de la Federación en diciembre 
- de 198~. 
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cia, así como regular el servicio de cámara de 
compensación. 

e} Prestar servicios de tes·orer'ia al (lotii.er.ryo Fed~ 
ral Y' actuar como agente financiero.del mi.smo -
en operadones de crédito interno y' externo. 

d) fungir como asesor del Gobierno Federal en m~t~ 
ria econó~ica y financiera. 

e) Participar en el Fondo Monetario Internacional 
y· en otros organismos de cooperación financiera 
internacfonal o que agrupen a flancos· centrales. 

4. Los mercados financieros. 

Ya hemos diferenciado los activos financieros en -

primarios, generados por las unidades económicas de prodU& 

ción, de consumo y el Goóierno, e indirectos que eran pro

ducto de la actividad de los intermediarios financieros. 

La diversificación y el aumento de los activos pri

marios supone mayores posfóilidades para la colocación del 

ahorro y, de hecho, un estimulo para el aumento de éste. -

Los ahorradores podrán elegir entre varios activos en los 

que materializar su ahorro, que van desde el dinero en 

efectivo (má~ima liquidez, nula rentabilidad) hasta inver

siones a medio y largo plazo. A su vez, estos activos per_ 

miten la financiación de nuevas inversiones. 

Todas esas ventajas dejarían de realizarse desde el 

momento en que los activos financieros no encontraran mer

cados lo suficientemente amplio~ como para facilitar la co 
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locación por parte de s.us emi.sores.. Al mismo ti.empo, la 

adquisición ~erá tanto más atractiva cuando mafores sean -

las posillii{dacles de-recu"perar la liquidez ven.diendo acti-
... ·.•1. ·, .. ' . . . 

vos menos Í)q.üidos· y oliteniendo dtnero. 

Los -~~rcados ftnancieros están ·constituidos por la_ 

oferta y la. demanda de fonaos prestaliles a unos determina

dos precios. Estos mercaaos pueaeri clasificarse segBn las 

características de los activos que en ellos se negocian. 

Las técnicas de distri5ución son aquellas que los -

prestatarios emplean con la finalidad de ampliar u orientar 

la demanda de sus títulos. Se liasan en el conocimiento de 

las preferencias de los prestamistas y de las posibilidades 

de colocación, así como en la ampliación del área geográfi 

ca de sus mercados. 

Naturalmente existen prestatarios que por su mayor_ 

volumen de recursos, por su tradición histórica y por los_ 

vínculos que les unen a otras sociedades, poseen una clara 

ventaja en la distrioución de sus títulos so5re las nuevas 

empresas y los pequeños emisores. 

Las técnicas de mediaciól) que se desar.rollan·p_or los 
~. '< .. i~: ,. 1.·., . 

in termed; arios financieros o por agentes es peé'taü zadO s 
... : ,,;,,··:; ,,;:, ;·'~j.~ , ..... :·. ":,. ., ·~··" 

tienden a reducir estas diferenciéis-. Ló'~/ii".ht-~r.'rnedfari.os -

invierten en gran ese al a, centra l"i za ndo; 'r·~'~'ti:~~~~ i fis ~ersos 
. '.'. ,. ':. 

no utilizados y dismi nuy-endo los riesgos a través de 1 a di 

verslf1'cación de las- colocaciones· y del dominio de las téE_ 
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nicas de inver~ión. Al tiempo q.ue mejoran la distrib.ución . 
del ahorro entre.las oportuni:dades· existen.tes, transforman 

los activo~~rifua'Kfos Cen'tre lo(que ·s~: ~1i"~~~anisus 2.~·édi
tosl en act{y()~·indirectos [depósito$-}. dótil'nc:lé> d~· 1'fquidez 

., :L::~ , 

a las unidades econóini:c~s. 
. . 

Los agentes particulares (comisionistas mercantilesl 

no poseen esta función de centralti~ción r asignación del_ 

ahorro, sino que obedecen a ordene~ concretas efectuadas -

por oferentes y demandantes. 

De la necesidad de que exista un mercado en el que_ 

negociar los activos primarios· ya adquiridos se deriva una 

primera clasificación: denominaremos mercados financieros 

primarios a aquellos en que la oferta se deriva de la crea 

ción de nuevos activos que se negocian por primera vez la~ 
.. 

ciones nuevas, obligaciones, etc., siempre recién emitidos). 

En los mercados financieros secundarios se negocian act! -

vos financieros que ya fueron adquiridos en el momento de_ 

su emisión y que cambfan únicamente de propietario. Mien-

tras los mercados primarios enfrentan directamente a emiso 

res y compradores, en los secundarios se realizan operaci~ 

nes entre compradores y vendedores que adqutrieron los ti

tules en una transacción anterior. Asf, por ejemplo, la -

colocación de acciones en una ampliación de capi:tal corte~ 

pende a un mercado prtmario; la compraventa pos·tedor co-

rresponde a un mercado secundario. 
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De acuerdo al pl'azo .de .Yencimiento de los activos -

negoctados, da Jugar a Ja .clasi.fi.cact.ón ·más. usu~J de lo·s_ 

mercados ffn~nci~ros: 

al Mercado de dinero• pa-ra·.oper•aciones ··ae crédito_ 
a corto phzo '(ér'éattos a: i:orto plazo).. 

Cuanto más desarroll~do se encuentra un sistema fi-

nanciero, mayor es la variedad de los ·activos que componen 

el mercado de dinero. 

b) Mercado de capitales, con negociación de fondos 
a medio y largo plazo tacciones, obligaciones.
créditos a largo plazo, etc.). 

Aunque a menudo la expresión "mercado de capit! 

les" acostrumbra a referirse a las instituciones bursáti-

les, el mercado de valores es sólo una parte de aquél. 

La eficacia de un mercado financiero viene lig! 

da a una diversidad de factores de cuyo conjunto resulta_ 

una capacidad de financiación en cantidad, plazo y distrl 

bución entre los sectores económicos, adecuada a cada es-

tadio de desarrollo. 
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Los Jnt~r~ediarios financieros pueden di:vidirse en: 

aJ B•ncarios, que generan pasivos plenamente lfqui
dos, es decfr, dfnero. 

b) No Bancarios, que son todos aquellos cuyos pasi
vos no se incluyen en la oferta monetaria. 

Asi pues, la diferencfación básica a de establecer

se, al nivel de la intervendón en la creación de dinero.

Ante la actividad de tal cuestión, las peculiaridades norma 

tivas adquieren una importancia sólo relativa. De hecho.

la banca es mucho más que un intermediario financiero; su 

papel en cuanto a configurar la liquidez general del sist~ 

, ma desborda la intermediación y se coloca en el propio cen 

tro de la reproducción económica. 

Como se puede apreciar, no podemos pensar q~e todas_ 

las operaciones de los bancos significan una creación de -

dinero, realizando también funciones de mera intermediación. 

De cualquier modo, los intermediarios financieros no 

bancarios generan asimismo activos financieros indirectos_ 

(pasivos para estas entidades) cuando adquieren títulos -

primarios emitidos por prestatarios. Estos activos finan

cieros indirectos toman la forma de pólizas de seg~rds, ac 

clones, imposiciones a plazo, o5ligaciones, etc. 
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Por ültimo, este ttpo de intermediarios financieros 

tamb.ién pueden manten·er un activo poco 1 l'q.uido ~·altamente 

rentable, dado que, al f9ual que los fia'nco·s- prevén un rit

mo estable de retiradas- de los fondos ~e capt~n. A raíz -

de esta inversión obtienen unos rendimientos mayores que -

la rentabilidad que abonan a sus acreedores. 

Los más relevantes de estos- intermediarios no banca-

ríos, que componen parte fundamental del sistema financie

ro mexicano se tratan, sin ánimo exhaustivo, a continuación: 

2. Organizaciones auxiliares del crédito. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi

liares del Crédito 521 señala como organizaciones auxiliares 

de crédito en su artículo 3º a los almacenes generales de_ 

depósito, las arrendadoras financieras y las uniones de eré 

dito. Se requerirá concesión de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Püblico para operar como almacén general de dep~ 

sito o arrendadora financiera, o de la Comisión Nacional -

Bancaria y de seguros, en el caso de uniones de crédito -

(articulo 5° LGOAAC}. 

2.1. Almacenes Generales- de Depósito. 

Compartiendo con el punto de vista de Acosta Romero 53.i', 

los almacenes generales de depósito evidentemente no captan 

521 DecretoPubl icado en el l>.O. ,de la Federac16n del 14 de enero 1985. 
531 Derecho B'ancarfo, op. cit., pág. 476. 
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recursos del público, ni su función es de intermediación en 

el cridito, por lo tanto no se pueden considerar intermedi~ 
,_·,¡ 

rios no banCaHos. Simplemente, s_egún el artículo H de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del_ 

Crédito tienen como objetivo plincipal lo que a la letra di

ce: "Tendrán por objeto el almacenamiento, guarda o conser

vación de bienes o mercancía y la expedición de certificados 

de depósito y bonos de prenda. También podrán realizar la_ 

transformación de las mercancias depositadas a fin de aumen. 

tar el valor de éstas, sin variar esencialmente su natural~ 

za. Sólo los almacenes generales de depósito estarán facul 

tados para expedir certificados de depósito y bonos de prerr 

da". 

Estos títulos de crédito circulan o pueden ser nego

ciados Y transferidos, ya sea por endoso, circulación cambi~ 

ria o mediante cesión ordinaria de derechos. 

Los ingresos que perciben los almacenes de depósito_ 

son por los servicios que prestan por la guarda y almacenaje 

y algunos servicios adicionales, como contratación de segu

ros, verificación de mercancías, etc.; algunos almacenes 

piensan oue pueden también cumplir algún servfcio de avalúas, 

o certificación de calidad de esas mercancías (artículo 11 
párrafo II, III y IV ). 

Ese mismo artículo en su parte final, nos dice: "ade 

más de las actividades seílaladas en los pirrafos anteriores, 

los almacenes generales de depósito podrán realizar las si--
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guientes actividades: 

I. Pre~tar servicios de transporte de bienes o me~ 

cancias que salgan de sus instalaciones o en -

tren a ellas, con equipo propio o arrendado, 

siempre que dichos bienes o mercancías les estén 

o vayan a estar confiados en depósitos. 

II. Certificar la calidad de los bienes o mercancías 

recibidos en depósito, así como valuar los mis

mos, para efecto de hacer constar tales datos -

en los certificados de depósito o bonos de pren 

da correspondientes. 

III. Anunciar con carácter informativo, por cuenta -

de los depositantes y a solicitud de los mismos, 

la venta de los bienes y mercancias depositados 

en sus bodegas, para cuyo efecto podrán exhibir 

y demostrar los mismos, y dar a conocer las co

tizaciones de venta respectivas. 

IV. Empacar y envasar los bienes y mercancias reci

bidos en depósito, por cuenta de los depositan

tes o tituldres de los certificados de depósito". 

2.2 Arrendadoras Financieras. 

El Dr. Acosta Romero, 54/nos dice que "el arrendamien 

to financiero y su antecedente.el Arrendamiento de bienes_ 

muebles, surgió en Estados Unidos de Norteamérica;"Lease",-

54/ Op. cit.' pág. 482. 
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en el idioma inglés significa arrendamiento en general, y a 

la operación de arrendar le han dado el nombre de "Leasing" 

y se ha practicado como una operación de financiar a medio 

y largo plazo, toda clase de bienes mueble~". 

Estas entidades realizan intermediación financiera -

no bancaria por medio del arrendamiento financiero, porque 

desde el punto de vistas de éstas, puede ser tratado de ma

nera muy semejante a una operación de crédito, en cuanto s~ 

pone una erogación de fondos, cuyo valor, junto con los in

tereses pactados, se recupera a través de una serie de pagos 

periódicos. 

Las arrendadoras financieras hacen accesible el fi--

nanciamiento a empresas que, por diversos motivos, no han 

sido consideradas como sujetos de crédito para la banca. A 

las arrendadoras financieras si las podemos considerar como 

intermediarios no bancarios y su objetivo principal está 

previsto en el artículo 24 de la Ley General de Organizaci~ 

nes que a la letra dice: " Las sociedades que disfruten de_ 

concesión para operar como arrendadoras financieras, sólo -

podrán realizar las siguientes operaciones: 

l. Celebrar contratos de arrendamiento financiero 
a que se refiere el articulo 25 de esta Ley • 

. 11. Adquirir bienes, para darlos en arrendamiento 
financiero. 

111. Adquirir bienes del futuro arrendatario con el 
compromiso de darlos a éste en arrendamiento 
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financiero. 

IV. Obtener préstamos y créditos de instituciones 
de crédito y de seguros del país o de entidades 
financieras del exterior, destinados a la reali 
zación de las operaciones que se autorizan en -
este capitulo, así como de proveedores, fabri-
cantes o constructores de los bienes que serán 
objeto de arrendamiento financiero. 

V. Obtener préstamos y créditos de instituciones -
de crédito del país o de entidades financieras_ 
del exterior, para cubrir necesidades de liqui
dez, relacionadas con su objeto social. 

VI. Otorgar créditos refaccionarios e hipotecarios, 
con base en las reglas de carácter general que 
emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi 
co, oyendo la op1n1on de la Comisión Nacional -
Bancaria y de Seguros y del Banco de México. 

VII Otorgar créditos a corto plazo, que se relacio
nen con contratos de arrendamiento financiero,
conforme a las reglas de carácter general que -
dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi 
co. 

VIII. Descontar, dar en prenda o negociar los títulos 
de crédito y afectar los derechos provenientes_ 
de los contratos de arrendamiento financiero, o 
de las operaciones autorizadas a las arrendado
ras con las personas de las que reciban financi! 
miento. 

IX. Constituir depósitos, a la vista y a plazo, en_ 
instituciones de crédito y bancos del extranje
ro, así como adquirir valores aprobados para el 
efecto por la Comisión Nacional de Valores. 
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X. Adquirir muebles e inmuebles destinados a sus 
oficinas. 

XI. Las demás que en esta u otras leyes se autori 
ce~ 

XII. Las demás operaciones análogas y conexas que, 
mediante reglas de carácter general, autorice 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
oyendo la opinión de la Comisión Nacional Ba~ 

caria y de Seguros y del Banco de México". 

La definición del contrato de arrendamiento, está 

prevista en el articulo 25, cuyo párrafo primero, textual 

mente dice: "Por virtud del contrato de arrendamiento fi 

nanciero, la arrendadora financiera se obliga a adquirir_ 

determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal,

ª plazo forzoso, a una persona física o moral, obligándose 

ésta a pagar como contraprestación, que se liquidará en P! 

gos parciales, según se convenga, una cantidad en dinero -

determinada o determinable que cubra el valor de adquisi-

ción de los bienes, las cargas financieras y los demás ac

cesorios, y adoptar al vencimiento del contrato alguna de 

las opciones terminales a que se refiera el artículo 27 de 

esta Ley". 

Al concluir el plazo del vencimiento, la ley recoge 

las tres variantes que en la práctica se han venido desa-

rrollando en nuestro país: 

"Artículo 27. Al concluir el plazo del vencimiento 

del contrato una v~z que se hayan cumplido todas --
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las obligaciones, la arrendataria deberá adoptar al 

guna de las siguientes opciones terminales: 

l. La compra de los Bienes a un precio inferior a 
su valor de adquisición, que quedará fijado en 
el contrato. En el caso de que no se haya fi
jado el precio debe ser inferior al valor de -
mercado a la fecha de compra, conforme a las -
bases que se establezcan en el contrato; 

11. Al prorrogar el plazo para continuar con el uso 
o goce temporal, pagando una renta inferior a_ 
los pagos periódicos que venia haciendo confor 
me a las bases que se establezcan en el contr~ 

to; y 

111. A participar con la arrendadora financiera en_ 
el precio de la venta de los óienes a un terc~ 

ro, en las proporciones y términos que se con
vengan en el contra to". 

Estos nuevos intermediarios financieros, definidos 

recientemente como organizaciones auxiliares de crédito su 

jetas a concesión del gobierno federal, cobraron importan

cia durante los últimos años. Las ventajas que ofrece el 

arrendamiento financiero paracanalizar recursos al apoyo -

de la expansión de la planta productiva, ya que financian 

fundamentalmente el arrendamiento de bienes de capital, irr 

dican la conveniencia de fortalecer a las arrendadoras fi

nancieras. 55/ 

55/ Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 1984-1988, 
- pág. 119. 



75 

2.3 Uniones de Crédito. 

Las uniones de crédito son intermedjarios financie

ros no bancarios porque son el instrumento para· otorgar 

créditos baratos a sus socios. 

Las uniones de crédito pueden contribuir a la canal! 

zaci6n más eficiente y equitativa de los recursos crediti-' 

cios, y constituyen un instrumento eficaz para apoyar fina~ 

cieramente la actividad productiva del sector social y de 

las empresas medianas y pequeñas del sector privado. 56/ 

El legislador no virti6 ninguna definici6n de estos 

intermediarios financieros, sino que s6lo indic6 que los -

socios deben constituirse en sociedades an6nimas de capital 

variable (Art. 41 L.G.O.A.A.C.), gozando de concesión y es-

pacializadas en los siguientes ramos: 

"Articulo 39. Las uniones de crédito a que se refiere 

este capitulo, podrán gozar de concesi6n para operar en los 

siguientes ramos: 

I. Uniones de crédito agropecuarias, en que los so
cios se dediquen a actividades agrícolas, ganad~ 
ras o a unas y otras; 

II. Uniones de crédito industriales, en que los so-
cios se dediquen a actividades industriales, para 
la producci6n o transformaci6n de bienes o pres
tación de servicios similares o complementarios 
entre si y tengan fábrica, taller o unidad de 
servicio, debidamente registrados conforme a la 
1 ey; 

2§1 Programa, op. cit., pág. 118 
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111.Uniones de crédito comerciales, en que los so
cios se dediquen a actividades mercantiles con 
bienes o servicios de una misma naturaleza, o 
en que unos sean de índole complementaria res~ 
pecto de los otros, y tengan establecimientos 
debidamente registrados conforme a la ley; y 

IV. Uniones de crédito mixtas, que se configurarán 
en los términos de su concesión, con miembros 
que se podrán dedicar cuando menos a dos de --
1 as siguientes actividades: Agropecuarias, In
dustriales o Comerciales, siempre y cuando las 
actividades de todos los miembros guarden rela 
ción directa entre sí". 

Las uniones de crédito realizan intermediación financiera 

de acuerdo a su objetivo principal que se encuentra regu

lado en el artículo 40 de la Ley General de Organizaciones 

y actividades Auxiliares del Crédito, que dice: "Las unio

nes de crédito, de acuerdo con el ramo a que pertenezcan y 

en los términos de su concesión, sólo podrán realizar las 

siguientes actividades: 

I. Facilitar el uso del crédito a sus socios y 

prestar su garantía o aval, conforme a las dis
posiciones legales y administrativas aplicables, 
en los créditos que contraten sus socios; 

11. Recibir exclusivamente de sus socios, préstamos 
a título oneroso.sujetos a los términos y con
diciones sobre montos, plazos, intereses y demás 
características que mediante disposiciones de -
carácter general señale la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, oyendo previamente las 
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opiniones de la Comisión Naciónal Bancaria y de 
Seguros y del Banco de México; 

III.Practicar con sus socios operaciones de· des 
cuento, préstamo y crédito de toda clase, reem
bolsables en los plazos que se establecen en el 
artículo 43, fracción II de esta Ley; 

IV. Recibir de sus socios, para el exclusivo objeto 
de servicios de caja y tesorería, depósitos de 
dinero y cuyos saldos podrá depositar la unión 
en instituciones de crédito; 

V. Adquirir acciones, obligaciones y otros títulos 
semejantes y aún mantenerlos en cartera; 

VI. Tomar a su cargo o contratar la construcción o 
administración de otras de propiedad de sus so
cios para uso de los mismos, cuando esas obras 
sean necesarias para el objeto directo de sus 
empresas, negociaciones o industrias; 

VII.Promover la organizacion y administrar empresas 
de industrialización o de transformación y venta 
de los productos obtenidos por sus socios; y 

VIII.Encargarse de la venta de los frutos o productos 
obtenidos o elaborados por sus socios", {Faltan 
cinco fracciones menos importantes). 

3. Instituciones de Seguros. 

La política de financiamiento exige redefinir el pa

pel del sistema asegurador, a fin de que atienda con efica

cia la creciente demanda de sus servicios, contribuya a ge

nerar ahorro interno, fortalezca el mercado de capitales y 



78 

l . . . f . . l l 57 / rea ice inversiones inancieras a argo p azo.~ 

Las instituciones ,de .~egu_ros o soc_iedades mut.ualis-

:::: :: ~ :: : : :::::;~~~ :~:~~~:~~~?~~:~§It~i~~~1;~~·~ ;it~I::: 
ca el evento asegurado. su carácter ·de iritermedhrio finan 

ciero, se debe esencialmente a que, a la espera de que se 

produzca el siniestro objeto del seguro, han de constituir 

cuantiosas reservas que invierten en otros intermediarios. 

financieros. 

Lorente ÉY nos dice que "recogen fondos a través 

de la emisi6n de palizas que aseguran el pago de una dete!. 

minada cantidad en caso de cierta eventualidad. La empresa 

aseguradora percibe unas primas periódicamente, que dedica 

al mercado de dinero o al de capitales para extraer renta

bilidad. Ciertas modalidades admiten préstamos a los ase-

gurados por parte de la propia compañía, en proporción a 

las primas desembolsadas. Otra fuente de recursos para 

estas instituciones consiste en préstamos bancarios con 

garantía de las pólizas extendidas" 

En relación a la intermediación'.·financiera que rea

l izan las in s ti tuc iones , de .·s~g~~Ó''~~;~~·~K·i~:~~~-~ie.~ta en el 
. . . : ·: ·: ... , . : :, '/: ·:'.:;. :: . :~- .-.:·:· -.\~:~ ·;~:· ~_:.:::::{·f;'/.'t:}:.-_~~ '.·:.,;.:·~ ·, ~F.', 

artículo 34 de la Ley Ge.rie~~.1,;:d~;~fl1~"ú'tt''ciories de Seguro·~ 
. - . ·····::'!' ¡::· ~-- "~~-~·_ ... :'.:-' .• -·· '..<"' ;·>·.:-·' :' ><; • 

;') .· 

2]_/ Programa Nacional de Flnanclamlent_o del Desarrollo Pág. 
11 5. 

58/ El Marco Económico, op.cit. pág. 99 

Decreto publicado en el O.O. de la Federación el 31 Agosto 1935, 
incluyendo las reformas contenidas en el decreto publicado en el 
O.O. del 14 enero de 1985. 
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que a la letra dice: "Las instituciones de seguros, s6lo -

podrán realizar las operaciones siguientes: 

I. · Practicar la~;; opera'Crónes de seguros y rease
guro a que se refie~~ la concesión que exige 
esta ley; 

II. Constituir e invertir las reservas previstas 
en la Ley; 

III.Administrar las sumas que por concepto de d! 
videndos o indemizaciones les confíen los ase 
gurados o sus beneficiarios; 

IV. Administrar las reservas para fondos de pen-
siones o jubilaciones del personal complemen
tarias a las que establece la Ley del Seguro 
Social y de primas de antiguedad, así como -
las correspondientes a los contratos de segu
ros que tengan como base planes de pensiones 
relacionados con la edad, jubilaci6n o retiro 
de personas a que se refiere el segundo párr! 
fo de la fracción I del artículo 8º de esta 
Ley; 

V Administrar las reservas retenidas a institu 
ciones del país y el extranjero, correspondie~ 
tes a las operaciones de reaseguro que hayan -
cedido; 

VI Dar en administraci6n a las instituciones ce
dentes, del país o del extranjero, las reservas 
constituidas por primas retenidas correspondie[ 
tes a operaciones de reaseguro; 

VII Efectuar inversiones en el extranjero por las 
reservas técnicas o en cumplimiento de otros 
requisitos necesarios, correspondientes a ope

raciones practicadas fuera del país; 
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VIII. Constituir depósitos en instituciones de cré
dito y en banc~s del ,extranjero. en los térmi-
nós de esta Ley;· 

, .'<'" ' . ''i , 

IX. ·Re~ibirvtfrulos en descuento y redescuento a 
' , . ' . . . ' ; 

{nstituciones y organizaciones auxiliares de 
· crédito y a fondos permanentes de fomento -

económico destinados en fideicomiso por el 
Gobierno Federal en instituciones nacionales 
de crédito (S.N.C. Banca de Desarrollo) 

X. Otorgar préstamos o créditos; 

XI. Operar con valores en los términos de las -
disposiciones de la presente Ley y de la Ley 
del Mercado de Valores; 

XII. Operar con documentos mercantiles por cuenta 
propia para la realización de su objeto so-
e i al . 

XIII. Adquirir, construir y administrar viviendas 
de interés social e inmuebles urbanos de pro
ductos regulares. 

XIV. Adquirir los bienes muebles e inmuebles nece 
sarios para la realización de su objeto so-
ci al". 

La definición que nos da el legislador sobre el --

contrato de seguro, se encuentra regulada en el artículo -

lºde la Ley Sobre el Contrato de Seguro GO/ que dice: "Por 

contrato de seguro, la empresa aseguradora, se obliga, m! 

diante una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma -

60/ Decreto publicado en el O.O. el 31 de agosto de 1935, 
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de dinero al verificarse la eventualidad prevista en el con-

trato". 

4. Instituciones de Fianzas. 

Las instituciones de fianzas, contribuyen, de manera 

modesta con recursos de largo plazo para el financiamiento 

del desarrollo. Se les ha dejado de considerar como orga-

nizaciones auxiliares de crédito, ya que por su naturaleza 

requieren de un trato distinto al que reciben dichas orga

nizaciones. Dentro de su régimen legal propio, que es la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 611 permite que se 

desarrollen como entidades financieras independientes. 

El cumplimiento adecuado de sus funciones es impre! 

cindible para el desarrollo de diversas operaciones, ya que 

prestan el servicio público de garantizar transacciones mer 

cantiles y civiles entre personas físicas y morales de los 

sectores público, social y privado. Aunque sus actividades 

son limitadas, las afianzadoras aportan recursos de largo 

plazo para el financiamiento del desarrollo.621 

La intermediación financiera que realizan las insti 

tuciones de fianzas, deriva de su buena canalización de re 

cursos propios afectos a sus reservas. El fundamento de 

este intermediario financiero, se regula en la Ley Federal 

61/ Decreto publicado en el O.O. el 29 de diciembre de 1950, Incluyen 
do las reformas del decreto publicado en el O.O. el 14 de enero -
de 1985. 

62/ Programa,op. cit. pág. 117 
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de Instituciones de Fianz~s, que señala que su objetivo 

principal, e.s e.l otorgar fianzas a título oneroso como 

único facJlfa·;do en la· tn'termedi~;¿:~'~A'~dé est·~;;_1.op~raci ones 
, • ' ""_, · •• ~ • ! , ' . ¡ : : . ' .. ' . . . 

(Artículo 1º: Y.Jº L. F:I: F.)'; 

5. Casas de Bolsa. 

La intermediación financiera que realizan estas en

tidades, se fundamenta en el artículo lºde la Ley del Mer 

cado de Va 1 ores.?31 que nos dice: "La presente Ley regula, en los 

ténninos de la misma, la oferta pública de valores, la intermediación 

en el mercado de éstos, las actividades de las personas que en él in

tervienen, el Registro Nacional de Valores e Intennediarios y las 

autoridades y servicios en materia de mercado de valores". 

En el artículo 4ºde esta misma Ley se señala que existe inter 

mediaci6n en el mercado de valores (intermediación bursátil) en la 

realización habitual de: 

a) Operaciones de correduría, de comisión u otras tendientes 
a poner en contacto la oferta y demanda de valores. 

b) Operaciones por cuenta propia, con valores emitidos o 
garantizados por terceros, respecto de las cuales se ha
ga oferta pública. 

c) Administración y manejo de carteras de valores propiedad 
de terceros. 

Exclusivamente las casas de bolsa realizarán intermediación 

financiera bursátil, según las disposiciones del artículo 12 L.M.V. 

63/ Decreto publicado en el O.O. de Ja Federación del 2 de enero de 
--- 1975, incluyendo las reformas del Decreto publicado en O.O. del 

8 febrero de 1985. 
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que textualmente dice: "La intermediación en el mercado de 

valores, Onicamente podrá realizarse p~r sociedades insc~i 

tas en la Secciónde rritermediarios. 

Las operaciones a que se refiere el inciso a) del 

articulo IV de esta Ley, quedan exceptuadas de esta dispo

sición, cuando sean realizadas por sociedades operadoras -

de sociedades de inversión. 

Las operaciones a que se refieren los incisos b) y 

c) del artículo IV de la presente Ley, se exceptúan del 

requisito establecido en el primer párrafo de este artíc~ 

lo, cuando las realicen personas facultadas para ello por 

esta u otras leyes" 

Las casas de bolsa fungirán como intermediarios fi

nancieros hasta que cubran lo estipulado por el artículo 

21 de la L.M.V. que a la letra dice: "La inscripción de -

una sociedad en la Sección de Intermediarios del Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios, da a ésta, la cali

dad de casa de bolsa. Dicha inscripción no implica certi

ficación sobre la solvencia del intermediario" 

El objetivo principal de las Casas de Bolsa como -

Intermediarios Financieros, está fundamentado en el artí-

culo 22 L.M.V., del cuál transcribiremos las actividades 

más importantes que enumera dicho ordenamiento: 

"I Actuar como intermediarios en el mercado de -
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valores, en los términos de la presente Ley, s~ 

jetándose a las disposiciones de carácter gene
ral que dicte la Comisión Nacional de Valores. 

. .. -· .·:~ .. 

II Recibir forid~s;por concepto de las operaciones 
con .va lo re~ 'cju~ se les encomienden. Cuando, por 

. - ·'. '.. ', ·.. . ' 

cüa1quier circ~nstancia, no puedan aplicar esos 
fondos a.l ffn correspondiente, el mismo día de 
s~ ~ecibo debe~án, si perciste impedimento para 
su aplicación, depositarlos en institución de 
crédito a más tardar el día hábil siguiente, en 
cuenta distinta de las que deben formar parte 
de su activo. 

III Prestar asesoría en materia de valores. 

IV Con sujeción a las disposiciones de carácter 
general que dicte el Banco de México: 
a} Recibir préstamos o créditos de institucio-
nes de crédito o de organismos oficiales de 
apoyo al Mercado de Valores, para la realización 
de las actividades que le sean propias. 
b) Conceder préstamos o créditos para la adquisi 
ción de valores con garintia de éstos. 

V · De conformidad con las disposiciones de carácter 
general que dicte la Comisión Naaional de Valo-
res: 
a} Realizar operaciones por cuenta propia que -
faciliten la colocación de valores o que coadyu
ven a dar mayor estabilidad a los precios de és
tos y a reducir los márgenes entre cotizaciones 
de compra y de venta de los propios títulos. 
b) Proporcionar servicio de guarda y administr! 
ción de valores, depositando los títulos en el 
instituto para el depósito de valores. 
c) Realizar operaciones con cargo a su capital-
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pagado y reservas de capital. 
d) Realizar operaciones con valores con sus ac
cionistas, administradores, .funcionarios y apo
derados para celebrar operaciones con, el pObli-
co. 
e) Llevar a cabo actividades de' las ·que le son 
propias a través de oficinas, sucursales o age~ 
cias de instituciones de crédito. 
f) Invertir en acciones de otras sociedades que 
les presten servicios o cuyo objeto sea auxiliar 
o complementario de las actividades que realicen 
estas casas de bolsa que señale la propia Comi-
sión Nacional de Valores" 

6. Sociedades de Inversión. 

Broseta Pont 641 considera que este tipo de socieda--· 

des "Se caracterizan fundamentalmente por la especial natu

raleza de su activo: Los recursos o capitales provenientes 

de las aportaciones de sus socios se invierten en adquisi

ción de valores mobiliarios emitidos por distintas socieda

des anónimas, frecuentemente muy diversificadas, con el fin 

de obtener, mediante su adecuada administración o sustitu-

ción por otras más solidas o rentables, los más altos rendi 

mientas económicos posibles". 

En la Ley de Sociedades de Inversión 651 se establece 

la calidad de intermediario financiero de las sociedades de inversión, 

64/ Citado por Giorgana Frutos, op. cit., págs. 277-78 

65/ Decreto publicado en el O.O. de la Federación del 14 de enero 1985. 
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diciendo en su articulo 1º que "La presente Ley es de in

terés público,y,tiene por objeto regular la organización y 

funcionamiento'de ,las sociedades de inversión',;:la': interme-

di aci6n de·~,~~,s~,:a~~i_o.nes' en e 1 mercado 'de, v.~ro;H~s,. as i como 

1as autorldf~·e.s .. y servicios correspondientes'! • 
. . ' , 

En~ei p6rrafo segundo de este articu1~; se .hace --

mención del objetivo principal de las sociedá~es de inver

sión y es el siguiente: 

I El fortalecimiento y descentralización del -
mercado de valores. 

II El acceso del pequeño y mediano inversionista 
a dicho mercado. 

III La democratización del capital, y 
IV· La contribución al financiamiento de la planta 

productiva del país. 

Las sociedades de inversión, tienen por objeto la 

adquisición de valores y documentos seleccionados de acuer

do al criterio de diversificación de riesgos, con recursos 

provenientes de la colocación de las acciones representati 

vas de su capital social entre el público inversionista. 

Para la organización y funcionamiento de estas so

ciedades se requiere concesión del gobierno federal (Art. 

3º Ley de Sociedades de Inversión). 

Las concesiones son por naturaleza propia intrasmi 

sibles y se referir6n a alguno de los siguientes tipos de 

sociedades (Art. 4º): 
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a) Las sociedades de inversión comunes, primeras -
que aparecieron en el país, cuyas operaciones se 
realizan con valores y documentos de renta varia
ble y de renta fija. 
b) Las sociedades de inversión de renta fija, que 
operan exclusivamente con valores y documentos de 
renta fija y cuya utilidad o pérdida neta, se asi.9_ 
na diariamente entre los accionistas, y 
c) Las sociedades de inversión de capital de ries
go, que habrán de operar con valores y documentos 
emitidos por empresas que requieren recursos a -
largo plazo y cuyas actividades se relacionen pr~ 
ferentemente con los objetivos de la Planeación 
Nacional del Desarrollo. 

La obligación de organizarse como sociedades anóni 

mas (Art. 9º) es común para los tres tipos de sociedades -

de inversión, no obstante lo cual se prevén excepciones al 

régimen general, especialmente para las sociedades de in-

versión de capital de riesgo, considerando que se trata de 

un instrumento para promover la formación de capitales de 

largo plazo destinados a financiar la inversión productiva. 
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CONCLUSIONES 

l. Las necesidades de formaci6n de capital, plante! 
das por los planes y programas de desarrollo económico y -
la importante movilizaci6n de recursos, tanto internos co
mo externos, que estos procesos conllevan, han conducido -
a la creación y al establecimiento de importantes institu
ciones dentro del sistema financiero, entre los que sobre
sal en los intermediarios financieros bancarios y no banca
rios. 

2. Los intermediarios financieros deben de manejar 
los recursos captados con criterios de interés general y -
de diversificación social del crédito, a fin de que llegue 
a la mayor parte de la población productiva y no se concen 
tre en las capas más favorecidas de la sociedad. 

3. Así, cuanto más instrumentos de deuda empresarial 
movilicen los intermediarios financieros en sus carteras.
tanto más adelantado y positivo será el papel que desempe
ñen estas instituciones en la formación e incremento del -
capital en la economía. No cabe duda que una política en
caminada a fomentar el ahorro y a diferenciar el mercado -
de capitales del de dinero, redundará en beneficio no sólo 
de la formación de capital, sino también de la estabilidad 
y fortalecimiento de los mercados financieros. 

4, La intermediación financiera colabora en forma -
trascendente en el desarrollo firme y sostenido que requi~ 

re la economía. Por tanto, se hace aún más notoria la im
portancia de la intermediación financiera, que deberá est! 
blecerse conforme a un esquema eficiente y competitivo; 
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porque pueden, inclusive, servir como promotores de las i[ 
dustrias, de tal manera que se constituyan en importantes 
asesores en el establecimiento de firmas o en el surgimierr 
to de nuevas empresas, que aprovechen las ventajas de las 
economías de escala, es decir, la promoción de nuevas opor 
tuni~ades de inversi6n, además de su simple función de oto~ 
gadores de crédito. 

5. En síntesis, debería derivarse del estudio un 
examen de las posibilidades de generación de excedentes de 
inversión de las unidades productivas, donde los volúmenes 
de estos recursos son poco conocidos en el ámbito del sis
tema financiero. Aunque, según los estudios que se han 
realizado sobre este tema, la experiencia demuestra que 
las empresas se autofinancian o se endeudan, y s6lamente -
cuando los intermediarios financieros intervienen en la i~ 

termediación y en la compraventa de valores de las unida-
des productivas, reciben estas últimas un financiamiento -
neto, en forma conjunta. 
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_Ley Reglamentaria del Servico Público de Banca y Crédito. Trigésima 
edici6n. Ed. Porrúa, S.A. México, 1985.(decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federaci6n del dfa 14 de enero de 1985). 
_Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
Trigésima edición. Ed. Porrúa, S;A;-Méxii:o; 1985.(decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del día 14 de enero de 1985). 
_Ley General de Instituciones de Seguros. Decimoséptima edición. Ed. 
Porrúa, S.A. México, 1984. (decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 31 de agosto de 1935). Se incluyen reformas publica
das en el O.O. de la Federaci6n del 14 de enero de 1985. 
~Ley sobre el Contrato de Seguro. Decimoséptima edici6n. Ed. Porrúa, 
S.A. México, 1984. (decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración del 31 de agosto de 1935). 
~Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Decimoséptima edición. Ed. 
Porrúa, S.A. México, 1984. (decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 29 de diciembre de 1950). Se incluyen reformas publ.!. 
cadas en el O.O. de la Federaci6n del 14 de enero de 1985. 
~Ley del Mercado de Valores. Trigésima edición. Ed. Porrúa, S.A. Mé
xico, 1985. (decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 2 de enero de 1975). Incluye reformas publicadas en el O.O. de la 
Federaci6n del 8 de febrero de 1985. 
~Ley de Sociedades de Inversión. Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación del 14 de enero de 1985. 
~Ley Orgánica del Banco de México. Decreto publicado en el Diario -
Oficial de la Federaci6n del 31 de diciembre de 1984. 
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